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sesión de ajer careoid casi completamente de in 
' I a Cámara revolucionaria asta, como si dijéra- 

dando las últimas boqueadas, y apenas si se nota
alguna señal de vitalidad, pero de vitalidad pró- 

á extinguirse, precisamente cuando se tratan las 

í t io n e s “ °4® capitales.
'  Los asuntos puestos á discusión ayer tarde fueron, 

royecto de ley de venta de los materiales inútiles de
*  ̂rsenales, y el título segundo del proyecto de la ley 
1 toral. El primero pasó sin registro, y  en verdad

* tampoco merecía la pena. ¿Qué importancia tie- 
 ̂ en efecto, la venta de los materiales de la armada

DO tienen inmediata aplicación? Después de las in- 
ebibles autorizaciones que se lian concedido al mi- 

*^To de Hacienda para llevar á cabo sus más inconce- 
Tbles proyectos, es cosa muy baludí la que ahora se 
“ pono, y no nos extraña que ni siquiera hubiera dis- 
asion. Ventas se han efectuado desde la revolución de

* jjgjjjbre que nos ponen en el caso de no parar mien- 
(P5 en cosas tan pequeñas.

El gobierno, por su parte, semejante al rey Midas en 
convertir en oro cuanto toca, demuestra en este punto 
ana esquisita previsión, pues conociendo lo efímero que 
ha de ser su paso por las regiones del poder, procura 
ntilizev en lo presente lo que habia de servir para lo 
faturo. Mi reino no es de mañana, dice, y así se le vé 
hacer sin reparo almoneda de ia Hacienda española y 
¿glg riqueza del país. Siguiendo este camino, nadie es 
capaz de calcular lo que los hombres de la revolución 
llegarían á vender, si es que algo que vender les que­

dara.
La discusión del proyecto de ley electoral nos hi­

jo oir cuatro discursos: uno del Sr. García San Mi­
guel, que fue continuación del que empezó en el dia 
anterior, otro del señor marqués de Sardoal, otro del 
Sf. Coronel y Ortiz, y otro, por fln, del Sr. Godinez 
lie Paz. Los dos primeros fueron más bien un certá- 
jueü académico, en que salieron á relucir las teorías 
de.árhens, Víctor Considerant y  otros autores de de­
recho político constituyente, sin que se discutiera lo 
que realmente debió discutirse, ni se tocara la parte 
práetica de la cuestión electoral: en cambio oímos al 
señor marqués de Sardoal hablar de los bosques vírge- 
jesde América, y de las diferentes partes que consti­
tuyen el cuerpo humano, para demostrarnos que exi.ste 
armonia en el proyecto puesto á disensión, pues S. S. 
halla la armonía en la variedad.

Esta declaración del jóven marqués abrió nues- 
iros ojos á la luz, y nos puso delante dilatados horizon­
tes hasta aliora cerrados á nuestra limitada compren- 
sian, pues nos ofreció resuelto el problema de la armo- 
jiade las actuales Córtes.

El general Prim oia con profunda atención, al pare­
cer, las explicaciones del marqués de Sardoal, pero no 
ábii alcanzársele mucho de las elevadas teorías que 

i6a explanando, y  quizá en aquellos momentos estu- 
y/era abstraído pensando en otras armonías, por ejem­
plo, en las del bombardeo de Gracia ú otras del especial 
Igrado de S. S.

Como en las obras arquitectónicas, lo más importan­
te de los dos mencionados discursos fué el coronamien­
to, esto es, la terminación. El Sr. San Miguel acabó el 
suyo diciendo que, después de todo, y á pesar de la 
protunda división que reinaoa en la Cámara, todos se 
levántarian como un .«olo liombre para evitar que se 
sentara en el trono español ningún Borbon, ya fuese de 
la rama directa, ya de la indirecla. Como se vé, esta 
que podemos llamar salida de pié de banco, no tenia 
nada que ver con la ley electoral; pero es un recurso 
oratorio de buen efecto entre los revolucionarios, una 
especie de exorcismo á que acuden siempre, probando el 
miedo de que se hallan poseídos.

El marqués de Sardoal no quiso ser menos, y mani­
festó que él no votaría á ningún individuo de la rama 
directa de la familia de Borbon, pero que no se compro­
metía á lo mismo respecto á los de la rama trasversal, 
íelicitamos al duque feriado por esta declaración, que 
podrá llevarle algún consuelo en su doloroso destierro.

En cuanto al Sr. Coronel y Ortiz, como daba 1a es­
palda á la tribuna en que nos hallábamos, no pudimos 
oir bien su discurso, si bien comprendimos que hablaba 
en contra de la elección por distritos. Por lo demás, co­
mo sus discursos están todos cortados por un mismo 
patrón, no creemos haber perdido gran cosa con no oir 
el nuevo parto de su robusta elocuencia. Solo sentimos 
en estos momentos no ser maestros de baile, y saber es- 
cribir la mímica para trasmitir á nuestros lectores las 
posturas y  movimientos del célebre orador demócrata, 
non lo que les proporcionaríamos ciertamente un rato 
de solaz.

El discurso del Sr. Godinez de Paz, tendió á probar 
íne la elección por distritos está más en armonía con 
los principios liberales.

Como quiera que sea, los diputados constituyentes
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que combaten la elección por di.stritos son más lógicos 
que la comisión, por haber sido siempre principio pro­
clamado por los partidos avanzados la elección por cir­
cunscripciones, habiendo esta sido una concesión que 
la unión liberal hizo al partido progresista por vía de 
transacción, en el segundo período de su mando. Nos­
otros no tenemos para qué repetir nuestros principios 
en este particular: bien conocidos son; pero al verlos 
adoptados por los que siempre los atacaron, no podemos 
méiios de hacer notar la inconsecuencia en este punto, 
como en otros, de los hombres de la revolución. Nos­
otros estamos completamente con el Sr. Godinez de Paz, 
en que en la elección por distritos, ol elector y el elegi­
do están más en contacto, y las inüiiencias del poder no 
pueden sobreponerse tan fácilmente al deseo del. cuerpo 
electoral. ¡Qué fatalidad para lo.s revolucionarios que 
hayan de darnos la razón en todas las cue.->tiones capi­
tales, y hayan de adoptar vergonzantemente nuestros 
principios al llegar al codiciado poder!

En la se.sion de la noche continuó la discusión sobre 
la autorización para plantear como leyes los proyectos 
presentados por el ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. Madrazo, en un exten-so discurso, trató de con­
testar al pronunciado eu la noche anterior por el señor 
González Marrón. Entre co.sas muy peregrinas, nos dijo 
que el matrimonio civil tenia un carácter religioso. D i­
fícil será á cualquier profano encentrar la religiosidad, 
según el catolicismo, de ese género de maridajes.

liectificaron los Sres. González Marrón y Madrazo, y 
obtenieniío la palabra el Sr. üehoa, que en vano preten­
dió la suspensión del debate por hallarse enfermo, nos 
hizo un discurso, que en vez de ser concreto á la cue.s- 
tion de que se trataba y para la cual no iba probable­
mente preparado el orador, se refirió á varios actos an­
tiguos y recientes de la política del gabinete.

Interrumpido muchas veces por la mayoría y  vícti­
ma del enojo del Sr. Mata, que exclamaba ardiendo en 
santa ira: «¡Esto es burlarse de la Cámara!» El señor 
Ochoa se vió precisado á suspender al poco tiempo su 
discurso, tomando, no el camino que le indicaba el se­
ñor Ruiz Zorrilla, sino el camino de su casa, en la que 
anhelaba reposar el Sr. Ochoa, y donde lo dejamos des­
cansando, para ir nosotros á hacer otro tanto hasta ma­
ñana en nuestro modesto boiidoir.

UN PARENTESCO FUNESTO.

(üoiUiuuacion.)
•Se embarcó para Madras en la '¿idma, de Burdeos, con 

«na^iaeotilla, compuesta principalmente de sederías y 
Artículos de París: y habiendo sido bastante afortunado 

8u especulación, escribió á su mujer anunciándole su 
i*"óxiina vuelta: pasaron no ob.stante cuatro meses sin 

se volviese á oir hablar de él.
De los informes recogidos por Mlle. Bartelle, resul- 

^«qne el buque ZvAma, habia regresado á Burdeos, pero 
su capitán y al mando del segundo, llamado M. Le- 

''*rcec. Inmediatamente se dirigió á Burdeos, donde su- 
por el nuevo capitán de la ZxdriUi que.M. Bartelle le 

habia entregado el mando pocos dias antes de hacerse 
*1 buque á la mar, declarando que asuntos importantes 
® obligaban á prolongar su permanencia eu Madrás.

-M. Frangís, armador de la Z a h m  uq pu-do dar á Ju- 
"*  mas noticias que las que ya lo habia proporcionado 

Lenarcec. No podía el mismo explicarse la coijducta 
M. Bartelle, que en sus cartas no habia especificado 

*'oguno de los asuntos importantes que le detenían en 
Madras. p*r lo demás, i í,  Bartelle se habia ocupado con 

celo y actividad de los intereses comerciales y de 
™ habilitación de la Zalraa,, liasía « I  momento de hacerse 
**^ála  mar. Así es que M. Frangís no le perdonaba 

tan repentina como poco justificada, Sin 
*°*hargo, quitó á la jóven un gran motivo de inquietud 
pfebándolc que las xuercaucias que liabia recibido en 
®®“8iguaejon por cuenta de M. tear.telle bastaban para 
^8?ar todas las deudas contraídas por íAt? en Lyon y 

i'Wü'foroiar 6u pacoíiUa.

INCOMPATIBILIDADES.

De cuantas revoluciones, motines y trastornos 
se han realizado en nuestra desgraciada patria, 
ninguna ha decaído tanto y tan pronto como la 
última desastrosa rebelión, y esto consiste en que 
nunca se hablan hecho más promesas con ánimo 
de entusiasmar á los incautos, y el chasco ha sido 
completo, el desencanto instantáneo; la derrota 
de los revolucionarios en el terreno de la realidad 
y  de la práctica ha sido tan estrepitosa como me­
recida.

Y  no es que la revolución no haya deseado sa­
tisfacer sus deudas y  cumplir sus compromisos, 
no: hay que hacerla esa justicia. Ha puesto ma­
nos á la obra inmediatamente, y  no ha habido 
materia corpórea ó incorpórea, creada ó increada, 
sobre la cual no haya pretendido legislar, refor­
mar y trastornar.

Ha querido cambiar la faz de la sociedad de 
rabo á cabo. Constitución, leyes políticas, leyes 
administrativas, leyes sociales, tribunales, ig le ­
sias, sacramentos, en todo ha querido la revolu­
ción dar su opinión, y á todo ha querido poner su 
sello peculiar y  característico.

Pero aquí está el caso de la impotencia, y el 
caso del descrédito. Todo lo urde, y no puede fa­
bricar tela alguna. Mezcla todos los líquidos y 
toda clase de ingredientes, y nada cuaja. Lo mis­
mo se presentan proyectos que se desbaratan pro­
yectos. Cuando llega el caso de votar, los diputa­
dos se asustan de sus propias obras, la revolución 
se desbanda, y los resultados son siempre nega­
tivos.

La revolución, que todo lo ha traqueteado, no 
podía ménos de traer también al debate su ley 
electoral, con la manoseada cuestión de las in­
compatibilidades, para cometer dos nuevas incon­
secuencias.

Diez años ha estado clamando el partido pro­
gresista contra la elección por distritos. Esa elec­
ción era viciosa: esa elección no era política: por 
ese sistema no venían al Congreso más que nota­
bilidades de campanario. El partido progresista se 
permitía también hablar contra las notabilidades 
de campanario-, y por último, eu la elección por 
distritos, al decir de los grandes hombres de Esta-

Conmovidospor el dolor de Jul.a, M. Frangís y el ca­
pitán Lenarcec le ofrecieron ayudarla con todas sus 
fuerzas eu la empresa de descubrir el paradero de su ma­
rido. Por fin al año siguiente, Julia recibió una carta de 
M. Lenarcec, fechada en Bombay. El digno capitán le 
anunciaba que todas las investigaciones de sus amigos 
de Madrás, no habían producido otro resultado que elde 
hacer constar que M. Bartelle habia abandonado dicha 
ciudad quince dias después de la salida de la Zalma, em­
barcándose en el buque aibericano Washington que da­
ba á la vela para Madagasear. Entonces Mad. Bartelle 
escribió á un negociante francés establecido en dicha is­
la, y cuyas señas le habia enviado M. Frangís. Después 
de muchas cartas y de rnuchos pasos infructuosos, con­
siguió averiguar que el Washington habia dejado en 
Madagasear un pasajero que decía llamarse Ferrier, p e-. 
ro cuyas señas sorrespondian exactamente á las de mon- 
sieur Bartelle.

Acompañaba á este pasajero un árabe viejo, amari­
llo, flaco y enfermizo, como si estuviera devorado por la 
calentura ó estenuado por grandes trabajos.

Los pasos dados en Madagasear no produjeron nin­
gún resultado: no volvieron á encontrará.: las huellas 
de los dos viajeros; evidentemente no habían estado 
ápí más que de paso, pues de haber permanecido en la 
isla se hubiera dado fácilmente con ellos.

De todos estos datos, solo resultaba una cosa positi­
va y era que M. Bartelle, habia hecho cuanto estaba en 
su’mano para que se perdiese su huella, pero ¿con qué 
•bjeto? Sus parientes, sus amigos, el naviero y el se­
gu ido de la Zalma se devanaban inútilmente los sesos 

para aclarar este misterio.
A  pesar de su carácter interesado, de su avaricia y 

ordinariez, M. Bartelle era un liombre de bien, mas esti­
llado que querido; pero cuya probidad hahm permane-

do de la revolución, la influencia del gobierno era 
omnímoda, y  no salían más que diputados cuneros.

De tal modo esta palabrería habia llegado á 
influir en la opinión, que algunos hombres con­
servadores se adhirieron á esas doctrinas, y la ley 
electoral se cambio, modificándose los distritos por 
las grandes circunscripciones.

Viene al poder el partido progresista, después 
de habernos atronado los oidos en contra de la 
elección por distritos, y es él el que suprime la 
elección por provincias, que pedia como más libe­
ral, y  restablece la elección por di.stritos que te­
nia tantos vicios y  defectos, todo esto en un afan 
de incon.secuencia ver.laderamente deplorable y 
aflictivo.

Llega el panto délas ¡ucomp:itibilidades. Kii 
esta cuestión habíamos oido los mismos gritos, las 
mismas declamaciones, las mismas alharacas. Los 
diputados empleados son dependientes del gobier­
no; los diputados que admiten empleos no vienen 
más que á liacer su uegocio; la compatibilidad es 
la venalidad; no puede haber régimeu representa­
tivo verdadero, como no se establezca la incompa­
tibilidad entre el cargo de diputado y el empleado 
público.

También se les atendió á los progresistas en 
esta parte: también se procuró uujtérmino medio, 
deseando el acierto, y  se publicó una ley de in­
compatibilidades, exceptuando ciertos cargos y 
ciertos destinos, por utilidad del Congreso y  por 
utilidad de la administración. Los progresistas no 
se contentaron; los progresistas querían más; y 
hoy, después de aquellas indignaciones y  de aque­
llos clamores, vienen á repetir literalmente las 
mismas razones y  las mismas palabras de que se 
valieron los órganos conservadores en otro tiem­
po. Han hecho una cosa peor. Haa presentado una 
ley, que eu este punto do las incompatibilidades 
no so ha podido descifrar, ni aclarar, ni entender; 
y  de.spues de mil controversias y de luchas influi- 
ta.s, el gobierno ha votado contra su propia ley, y 
han votado juntos y revueltos címbrios y  unio­
nistas eu pró, címbrios y unionistas en contra, sin 
saber ninguno lo que votaba, ni por qué lo vota­
ba, y sin que el público, ni el gobierno, ni la ma­
yoría, ni la minoría, ni la comisión sepan á la 
hora presente, aun hecha ya la votación, cuál vá 
á ser la parte legislativa eu punto á incompatibili­
dades. De este género de desórden no se habia vis­
to ejemplo basta ahora, porque cuando un nego­
cio se debate, y se ventila, y  se vota, se sabe qué 
opinión prevalece y  cuál opinión es veúcida. Pues 
en el caso actual no se sabe nada; no se sabe más 
que todos han sido derrotados á un tiempo; no se 
sabe más sino que la dignidad del gobierno, y la 
autoridad del gobierno, y la dignidad y la autori­
dad de las Córtes andan por los suelos. ¡Desdicha­
da revolución, desdichados revolucionarios! ¡Qué 
sustos, qué agonías, qué de.scréiito, que desver­
güenza! Es preciso cubrirse la cara cou ambas 
manos para no ver tanta humillación y podre­
dumbre, tanta ignorancia y tanta petulancia á ua 
tiempo.

Sobre el fondo déla cuestión hacemos ob.servar 
el hecho escueto, que entre nosotros ha sucedido.

Con elección por provincias y  con elección por 
distritos, se hapermitido la compatibilidad: y con 
la compatibilidad absoluta, no ha sido mayor el 
número de empleados diputados que con la com­
patibilidad relativa ó limitada; y  han sido en muy 
escaso número los empleados subalternos que han 
venido á las Córtes.

La restricción que empezaba como ley cou esta 
materia antes de la revolución de Setiembre, ha 
dado frutos amargos: ha sido una reforma que ha 
dado malos resultados, no por la reforma en su 
esencia, sino por los abusos; pero el hecho ha sido 
que los que tenían influencia conseguían á un 
tiempo apoyo para ser diputados, y  no teniendo 
posición para directores, eran nombrados jefes 
superiores de administración los que sin esta ley 
no hubieran pasado de oficiales de secretaria.

Ya sabemos que esto era abusivo; pero en estos 
tiempos no deben hacerse leyes que se puedan 
eludir fácilmente.

En punto á incompatibilidades, no hay térmi­
no medio: ó libertad absoluta, ó incompatibilidad 
absoluta; los términos medios están expuestos á

cido siempre al abrigo de toda sospecha. Sus negocios 
no estaban en mal estado. Las dos terceras partes del 
producto de su pacotilla que habia enviado á Francia 
en forma de añil, azúcar, salitre, etc., bastaban para 
hacer frente con holgura á todas sus obligaciones. No 
tenia, pues, motivo ninguno para ocultarse. Liquida­
dos todos los negocios, aún quedaron á Mad. Bartelle 
unos cuarenta mil francos, que le producían de 1,500 á 
1,600 de renta.

Muy poco era para vivir y educar á sns dos hijos. 
M. Morany, que se enteró de todo esto por M. Martigné, 
en cuya casa veia de cuando en cuando á M, Bartelle, 
ofreció á la jóven la hospitalidad que ya habían acepta­
do M. y Mad. Ernest Martigné, así como su-cuñada; y  co­
mo se hacia cargo, no solo del pago del alquiler de la 
casa sino de todos tos gastos de la mesa, etc., fácilmen 
te se comprenderá que sus proposiciones no eran para 
desdeñadas. Unicamente Julia so habría negado á acep­
tarlas, á trueque de conservar su independencia, pero 
todo el mundo censuró desde luego su obstinación.

—M. Morany no podrá ménos de tomar cariño á vues­
tros hijos, le decían; si os sucediera una desgracia, mal 
podría abandonarlos daspues de haberlos vi.sto crecer á 
su lado.

Cediendo, por fin, á la opinión general, á la vez que 
á su propia razón, Julia se decidió, por fin, á aceptar la 
oferta generosa de M. Morany, y fué á habitar el piso 
tercero, frente al que ocupaba Genoveva, que cual ella 
tenia á su disposición una habitación completa. Encon­
tróse, pues, teda la familia Martigné reunida en la casa 
de M. Morany, á excepción de Mad. Guitarnau, heimana 
de Vicente, Gontrany de Ernesto. Mad. Guitarnau, viu­
da, no teniendo más que un hijo y dueña de una buena 
fortuna, habia preferido conservar la habitación que ocu­
paba hacia diez año» en la calle de Tournon,

diarias interpretacione.s; yen lo.s cuerpos político.s 
la interpretación , mediando personas, es casi 
siempre parcial y siempre peligrosa.

En los tiempos en que todos los. empleados po­
dían ser elegidos diputados, no hubo más exce.so 
que aliora en cuanto al número; pero hubo mu­
chos, muy repetidos, muy honro.sisimos testimo­
nios de valor, de integridad y de independencia de 
parte de los empleados. Por lacue.st¡on más insig­
nificante se hacían dimisiones en masa, aun de 
empleos que no eran políticos. Estos buenos tiem­
pos y  estos laudables ejemplos no se repiten aho­
ra tanto. Hoy no hay entusiasmo por nada, por­
que hoy no hay ideas, porque hoy no hay parti­
dos bien organizados.

Mañana entraremos iná.s de lleno en este orden 
de consideraciones.

POLÍTICA SRTEMBRINA.

•No recordamos si algún gran pensador, estadista ó 
liplomátioo, lo ha dicho: pero nosotros no creemos, sin 
embargo, aventurado consignar, que la ciencia política 
ha sido, y será siempre, en tedas las épocas y en todas 
las naciones el barómetro infalible, el espejo, digámoslo 
así, que lo mismo señala con exactitud fotográfica, el 
bienestar, la ilustración, la prosperidad y el engrande­
cimiento de un país, que su intranquilidad, su atraso 
intelectual, su decaimiento y su postración.

Para corroborar semejante aserto, no e.s necesario 
acudir á la histeria de tedas, absolutamente tedas las 
naciones de líuropa: tenemos, desgraciadamente, en 
nuestra propia historia la triste y funesta comprobación 
de aquella verdad innegable.

Jís cierto que si refiexionáraraos con detención y  pre­
tendiésemos analizar la actual política española, difícil­
mente lo conseguiríamos, porque en rigor, hace diez y 
nueve meses que no tenemos política, en la acepción 
propia, filosóflco-moral y  patriótica de la palabra; pues 
la verdadera política española, la política levantada, há­
bil y prudente, á cuyo vivificador infiujo crecían y  se 
de.sarrollaban palpablemente lo.s elementes de nuestra 
riqueza, mejoraba más y más nuestra administración, y 
nuestra Hacienda caminaba de.spacio, pero segura, por 
los senderos de la ciencia económica hacia la deseada 
reducción y  verdadera nivelación de los presupuestos, 
no por medios empíricos y  negativ'os como ahora, sino 
haciendo útiles reformas y positivas economías, sin 
desatender ni lastimar legítimos derechos é importantes 
servicios públicos, creando recursos permanentes para 
el Te.soro, antes de despojarle imperita y temerariamen­
te de los que tuviese; la política, en fln, que, r.efrenando 
locas ambiciones, extirpando abusos y moralizando pau­
latinamente todas las clases sociales, producía con el 
orden, la tranquilidad y  el reposo que son las ba.ses ne­
cesarias, indispensables de la riqueza y prosperidad de 
los pueblos; aquella política, con dolor lo recordamos, la 
ahogaron en la baliia de Cádiz los hombres de Setiembre... 
¿ Y qué ha reemplazado á aquella política? La ha reem­
plazado una política estrecha, mezquina, aislada, anti­
patriótica; polítioa, puramente de pandillaje, á propósi­
to para crear envidias y rivalidades, para desarrollar 
las malas pasiones, para alimentar las ambiciones más 
grandes, y la más ocasionada á la relajación y á la per- 
version moral y  material que caracteriza y tiene debili­
tada, postrada y escarnecida á la heróica, pujante y  res- 
pelada (en otras épocas) monarquía española.

Semejante política, tan pequeña y personalisima, ne­
cesariamente habia de llevar á las e.sferas gubernamen­
tales y á todas las clases ele la sociedad, la perturbación 
y el de.sconcierto que es consiguiente. Así vemos que, 
ni en la magistratura, ni en la administración, ni en el 
ejército, ni en la marina, se tiene para nada en cuenta 
la probidad, la ilustración, ni los merecimientos, y se 
reemplaza con capacidades desconocidas ó vulgares á 
ilustrados y justicieros varones, á eminentes funciona­
rios y entendidos y pundonorosos jefes y oficiales, que, 
en sus respectivos pueste.s, todos cumplieron leal y dig­
namente sus deberes.

En la gestión financiera, todavía son más desastrosos 
para el país los funestos efectos de la política especial de 
nuestros falsos regeneradores: ellos que, al e.scalar el 
poder en hombros de la coalición setembrina, tuvieron la 
fortuna de encontrar un sistema económico tan impor­
tante y completo como el que liabia, producto de largas 
vigilias y de profundo estudio de eminentes hombres de 
E.stado, gloria de la nación y orgullo del gran partido 
moderado; ellos que, á falta de ciencia para modificar, 
mejorándola, aquella obra acertada, les sobró atrevi­
miento para mutilarla, alcanzando, en premio de su 
osadía, el amargo desengaño de su ligereza é impericia 
á los ojos de los pueblos que pedían ó restablecían por si 
mismos la parte de aquel sistema que nue.stros gober­
nantes suprimían; ellos que, para alucinar al vulgo, y 
sin prever las consecuencias, echaron abajo tributes tan

Tenia esta señora costumbre de pasar todos los años 
algunos meses en una casa de campo que po.seia cerca 
de As niers. El dia antes de ponerse en camino, convidó 
á comer á M. Morany y á M. Ernesto Martigné, quien 
llevó consigo á sus dos hijos, uno de los cuales era ahi­
jado de Mad. Guitarnau.

Algunas horas despue.s de la comida, casi todos los 
convidados se sintieron indispuestos. Uno de los niños, 
I'lduardo Martigné, murió aquella misma noche.

Bu hermano, que ya estaba indispuesto antes de sen­
tarse á la mesa, no comió iélizmsnte casi nada, y gra­
cias á aquella abstinencia involuntaria, pudo escapar á 
la desgraciada suerte de los demas convidados. Su pa­
dre se salvó por la razón contraria. Gran comedor y en 
extremo goloso, M. Martigné .so sintió acometido al le­
vantarse de la mesa de repetidos y violentos vómitos, 
que sin duda alguna desembarazaron su estómago de 
una gran parte de las materias venenosas que habia ab­
sorbido. No por eso dejó de resentirse su salud por espa­
cio de muchos meses.

Mad. Guitarnau espiró al cabo de dos dias de atroces 
padecimientos. En cuanto á M. Morany, que apenas co­
mía nada después que le servían el (7ifrry indio que le 
preparaba su criado, fuese cual fuese la casa donde es­
tuviese convidado, .solo experimentó una ligera indis­
posición por espacio de algunos días.

La muerte del pobre niño Eduardo y la de Mad. So­
fía Guitarnau, asi como el peligro que habían corrido 
los demás convidados, trajeron nuevamente á la memo­
ria el recuerdo de las numsro.sas desgracias que desde 
hacia dos años habían afligido á la familia Martigné. 
Empezáronse, por lo tanto, á hacer las oportunas averi­
guaciones con motivo de aquel envenenamiento.

Atribuyóse este á un píate de setas, del cual todo el 
mundo habin comido, excepto .Bavlnier Guitamau. i^ue

acreditados y  arraigados en el país, que daban indirec­
tamente pingües rendimientos al Tesoro, .sin haber re­
portado por ello los pueblos las ventajas que .se prome­
tían; ellos que. para su.stituir aquellos impuestos, in­
ventaron \». famosa capitación, que no han conseguido 
hacerla acepta á los ojos de nadie, habían de experimen­
tar por necesidad los efectos de su imprevisión y des­
pilfarro, y la falta inmediata y natural del único elemen­
to con que pueden sostenerse en el gobierno, que e.s el 
dinero.

Veamos ahora el remedio beróico, científico y políti­
co de que el regenerador de la Hacienda española se ha 
valido para sacarla y sacar á sus dignos compañeros de 
\&fosa en que política y económicamente lo.s ha hundi­
do el sabio catedrático.

Los grandes recursos de tan profaudo economista se 
han reducido sencillamente: á privar de sus arbitrios á 
los ayuntamientos y  diputaciones provinciales, h.asta el 
punte de haber tenido estas corporacioees que desaten­
der ó cerrar los hospitales, los a.silos de caridad y las es. 
cuelas públicas; á dejar de pagar, ó no hacerlo con la 
regularidad debida, servicios importantes y  obligacio­
nes sagradas, como por ejemplo, sus haberes al re.spe- 
tablc clero y  á las infelices clases pasivas en las provin­
cias, reducidos por aquella razón á la mas espantosa 
miseria; á aumentar los impuestos de una manera es­
candalosa é insoportable para los sufridos contribuyen­
tes; á disponer á su antojo, abusiva é ilegalmente, de 
los valores consignados en la Caja de depósitos, cau­
sando enormes perjuicios á los imponentes; a contratar 
repetidos empréstitos con casas extranjeras, callándose 

como un muerto respecto de las circunstancias y condi­
ciones de tales negociaciones, cuya extraña y anómala 
conducta, en un liberalazo como el Sr. F’iguerola, se 
presta á oscuros comentarios y  á deducciones poco cla­
ras: y como resultado indispensable de este ingenioso 
laboreo, creando en la pernicio.sa época de su adminis­
tración al pié de 12,000 millones de valores públicos, 
cuyos públicos efectos son ya inaguantables.

No en vano hemos calificado de desa.strosos los re­
sultados de la política financiera que sigue el señor mi­
nistro de Hacienda, porque no pueden serlo más para el 
país; y  hemos llamado también especial la misma polí­
tica, porque la manera de levantar empréstitos su se­
ñoría es, segurameute, especiaUsima, y no muy consti­
tucional ni parlamentaria^ como ya hemos demostrado 
en más de una ocasión.

¿Y es justo, ni prudente, ni patriótico, que un hom­
bre tan desgraciadamente funesto é incompetente (finan­
cieramente hablando) como el Sr. Figuerola haya tenido 
la osadía de aceptar por segunda vez el importantisimo 
departamento de Hacienda para llevarla, como dere­
chamente la lleva, á la baucarota? ¿Es posible que la 
política recolucionaria no pueda prescindir de un hom­
bre cugos ensayos económicos matan nuestro crédito y 
arruinan el país?...

Si del departamento de Hacienda pasamos al de Fo­
mento, hallamos el repugnante cuadro de que la perso­
na puesta á su frente, haciendo público alarde de su 
ateismo, tiene el descaro ,incomprensible eu una nación 
eminentemente católica, de anunciar la proscripción de 
la doctrina santa y salvadora de Jesucristo en las es­
cuelas de la por excelencia católica España, ni más ni 
ménos que si se tratase de la supre.sion de un faro ó de, 
una carretera... ¡Qué insensatez! ¡Qué ceguedad polí­
tica!

Y  si apartamos con espanto y lástima los ojos de 
aquel ministerio, para fijarlos en el de Ultramar, obser­
vamos otro espectáculo que enrojece nuestro rostro v 
oprime nuestro corazón, al eo.atemplar la fuae.sta obs­
tinación, el calenturiento afan de llevar á nuestras ri­
cas Antillas absurdas é inconvenientes y  precipitada.» 
refor.nas políticas, sin comprender el inminente peligro 
de que .solo sirvan para arrancar á la augu.sta corona de 
Castilla aquellos gloriosímos florones con que, ufano, 
la engalanó un dia el ge'aio,el heroísmo y la abnegación 
cristiana del inmortal Colon, e.stimulado, fortalecido y 
poderosamente auxiliado por la inmortal Isabel la Ca­
tólica.

En fin, en cualquiera de los departamentos minLste- 
rialos donde fijemos nuestra vista, en todos encontrare­
mos el mismo fenómeno, idéntica fatalidad; que á todas 
ellos ha llevado la política revolucionaria su virus y su 
ponzoña.

Ahora bien: ¿dudará alguno que la política selem- 
brina ha sido, es y no puede dejar de .ser, una política 
infecunda, desdichada y exclusivista, á cuyo fatal in­
flujo solo pueden germinar y desenvolverse los malos 
instintos, les más bastardos intereses, las ambiciones 
más exageradas y terribles y los sentimientos más in­
nobles y desnaturalizados?...

Pues estos son, modernos regeneradores, los auxilia­
res, los dignos agentes, los deletéreos materiales con 
que está fabricada vuestra execrable obra de üeiiemhre: 
obra de confusión, de ruina y  de .sonrojo para nuestra 
altiva y  desventurada patria.

fué el único que no .se pu.so malo. Un químico analizó 
las setas y  se encontró en ellas un tóxico, dilereiite sin 
embargo del que generalmente s: observa en las .s-»tas 
venenosas.

Por otro lado, el cocinero de Mad. Guitarnau, que la 
servia hacia veinte .años, juró y perjuró haber compra­
do en la plaza las sotas en cue.stion, las cuales en tal 
caso no no palnan ménos de liabar sido examinadas por 
los inspectore.s. Los otros dos cria los de Mad. Guitar­
nau .se hallaban igualmente á su servicio hacia mueho.s 
años, y no tenían interés alguno en hacer daño á su 
ama. La única persona extr.aña q'se habia entrado en la 
cocina e.-a el Rbitmutgar Bhyrrub-Romiil, que, según 
los usos indios) acompañaba á su amo siempre que éste 
comía fuera de casa, á fin de servirle en la mesa, y  co­
mo no habia motivo alguno para sospechar que ni el 
amo ni el criado quisieran de.shacer.se de Mad. Guitar­
nau y  desús convidados, preciso fué convenir, como to­
do el mundo lo hiciera desde el primer momento, en 
que todas las desgracias sucedidas debían su origen al 
plato de setas venenosas.

IV.

M. Morany temiendo que los trif?t.es recuerdos que 
debía tener para M. Guitarnau, la habitación de su ma­
dre, influyeran en su salud, volvió áinsi.stir en sus afec­
tuosos ofrecimientos, pero el jóven prefirió conservar la 
libertad de que disfrutaba.

Una tarde del mes de JuniodelS.'».'! un año por con­
siguiente después de los aeontecimientos que acabimos 
de referir), Mad. Julia Bartelle y sus dos primas Clemen­
cia y Genoveva Martigné se hallalian haciendo la l»r  en 
el jardín de su casa, ó para hablar con más exactitud, 
en el jardín de su huésped M. Morany. No lejo.s de eli.a.s, 
Federico Martigm-, el hijo de 
niñas Baiíalle,

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.—Sábado 23 de Abril de 1870.
Eu vista de que era cosa sabida por todo el 

mundo, y de puro sabida ya casi olvidada, que 
Cabrera Labia roto con D. Cárlos y con el carlis­
mo, y que pretender ocultarlo por más tiempo, 
era ya una soberana ridiculez, vienen anoche los 
periódicos carlista.s publicando una nota colecti­
va, en la cual dan cuenta de haber sido admitida 
al g'eneral D. Itamon Cabrera «la  dimisión del 
>H-argo que S. M. se habia dignado conferirle.»

Dejando á un lado eso de M ajestad y  de Cár­
los r/ / y  de rey , y  otras- niñerías con que se en­
tretienen los carlistas en su nota-manitiesto. ha - 
remos observar que el general Cabrera habia 
echado á paseo á la causa carlista desde el 19 del 
mes último; que esto era de pública notoriedad; 
que los carlistas se ob.stinaban eu negarlo, y lo ne­
gaban con despreciativo desden; que se sabia el 
dia y hora en que el señor conde de Canga Argue­
lles y  otros hablan salido con dirección á Lóudres 
para remediar la catástrofe, y que, sin embargo, 
todos los dias esos periódicos con la firma del se­
ñor Caí.ga Argüelles como secretario de la junta 
sallan central, suponiendo que se hallaba eu Ma­
drid; y  que, por último, cuando no han podido más, 
han publicado la nota, diciendo, entre otras cosas, 
que «nada saben de los motivos» de la dimisión de 
Cabrera, siendo asi que no hay quien ignore la 
causa del solemne abandono hecho por Cabrera, 
de una causa, á la cual prestaba con su nombre 
su más sólido apoyo y única esperanza.

Ya  que los periódicos carlistas manifestan en 
su nota no saber nada de los motivos de esa bien 
signitificativa retirada, diremos lo que es no me­
nos público que el hecho del abandono, y  lo dire­
mos para sacarlos caritativamente de la oscuridad 
en que naturalmente habrán de encontrarse én lo 
concerniente á tan grave asunto.

Es de pública notoriedad que el antiguo caudi­
llo carlista se hallaba hace tiempo profundamente 
disgustado con las noticias que recibia acerca de 
las per.sonas y las cosas del llamado partido car­
lista de España; que ciertos nombres le eran anti­
páticos; que no podia transigir ni reconciliarse 
con la idea de que quisieran ponerse al frente ó 
ejercer una influencia decisiva en el partido car­
lista los que no hicieron alarde alguno de carlis­
mo durante el reinado de Isabel II, y  ahora se ha­
blan agrupado á esa bandera, posponiendo á los 
de probada consecuencia y lealtad; que no le era 
tampoco posible dar su aprobación á las ideas exa­
geradas de los neófitos del carlismo; que cada nú­
mero de periódico carlista que recibia, le confir­
maba más y más en la idea de que era imposible 
de toda imposibidad hacer nada provechoso con 
tales elementos; y finalmente, que dominado el

reunión, y  al par oon la persona de Cárlos V II, fué tam­
bién unánimemente aclamado.

De todo lo dicho tenemos exacta noticia por el de.s- 
paclio telegráfico remitido á la junta central, al que han 
couta-tado la mi.sma junta, los diputados carlistas resi­
dentes én Madrid y los periódicos carlistas con otro telé- 
grama, concebido en estos términos:

«Madrid 21.—.Señor duque de Madrid.—Vevey, La 
Tour de Pelz, mai.son Faraz.—.lunta central, diputa- 
..los, prensa, renuevan sentimientos adhesión, duque do 
Madrid.— Uncela.»

Hoy hace dos años que Dios fué servido de lla­
mar á si á uno de los hombres más grandes y es­
clarecidos que ha dado España en el presente 
siglo.

1). Ramón Maria Narvaez, duque de Valencia, 
que habia sillo el muro inexpugnable, ante el ciml 
vinieron siempre á estrellarse los embate.s de la 
revolución; símbolo del órden y de la firmeza en 
el mando, cuyo nombre solo significaba más que 
cien victorias contra los revolucionarios, bajó al 
sepulcro en la mañana del 23 de .Vbril de 1868, 
dejando un vacío que era muy difícil, ya que no 
imposible llenar.

El general Narvaez es una de las muy pocas 
grandes figuras que aparecerán en la historia del 
siglo X IX ; la historia consignará como un hecho 
la circunstancia de haberle arrancado Dios de esta 
desventurada tierra, para descargar sobre ella el 
brazo de su ira, castigándola con la más desastro­
sa de todas las revoluciones.

El gran caudillo del partido conservador mu 
rió en la pública y solemne confesión del catoli­
cismo y  bajo la bendición del Vicario de .íesucris- 
to, como presintiendo que aquella magnifica pro­
testa de fé habia de ser seguida de un lastimoso 
alarde de impiedad, aun desde las regiones ofi­
ciales.

A l consagrarle hoy nuestro respetuoso recuer 
do, interpretamos el sentimiento de todo el gran 
partido á que nos gloriamos de pertenecer.

tada, no conseguiria otra cosa aquel general que 
ponerse en situación de perder euocho (lias la re­
putación que habia conquistado eu sus largas 
campañas. V ióá  la causa carlista exactamente lo 
mismo que e.staba en 1838 y 1839 la córte de Oña- 
te, entregada al bando llamado apostólico, (\\iq  
concluyó por donde necesariamente habia de con­
cluir; por perder á D. Cárlos y  á sus leales defen­
sores.

Esa es la verdadera causa, con otros varios 
incidentes, que omitimos, y  que el general Cabre­
ra no ha ocultado ni oculta á nadie. Después de 
su retirada, no comprendemos quién pueda po­
nerse al frente: no tardará D. Cárlos eu volver á 
llamar á Cabrera, cuando se convenza, que será 
muy pronto, de la impotencia de los que le han 
aconsejado que admita la dimisión del único que 
hubiera podido hacer algo notable en su benefi­
cio. Es tarde. Cabrera ha roto definitivamente, 
porque su co-existencia en el partido con cier­
tos elemento.s, es absolutamente incompatible.

Hé aquí el documento anoche publicado por 
los periódicos que en el mismo se mencionan:

«Z «  Esperanza, El Pensamiento Español, La Regene­
ración, E l Legüimista Español g La Fidelidad, á sus 
correligionarios.—Siempre al acecho de loque ocurre en 
el .seno del gran partido monárquico-tradicional, y re­
cibiendo á todas lloras largos aunque por lo común fal- 
,sos informes de su numerosa policía, todos los diarios 
revolxcionarios difundieron hace ya quince dias la no­
ticia de que el general 1). Uamon Cabrera liabia dado la 
dimisión del cargo importantísimo que S. M. se habia 
dignado conferirle; presentaron además como definitivo 
el rompimiento entre el rey y  el caudillo de Morella, y 
buscaron y buscan desde entonces en todo eso un nuevo 
y fecundo tema para sus diatribas injuriosas á nuestro 
partido y sus pronósticos absurdos respecto de su situa­
ción y  de su porvenir.

Nuestros adversarios fingen divisiones entre nos­
otros, y contra esa ficción protesta nuestra conducta, la 
conducta que lian seguido hasta hoy La Esperanza, E l 
Pe7isamiento Español, La Regeneración, E l Legüimista y 
La Fidelidad, guardando jirofundo silencio sobre un 
suceso desconocido para ellos en sus antecedentes, 
cuyo desenlace no podían prever; la que hoy observan 
los mismos periódicos rompiendo ese silencio, debida­
mente autorizados para poner en conocimiento de sus 
lectores la verdad de lo ocurrido.

Rs la verdad que el 19 de Marzo próximo pasado 
1). Ramón Cabrera presentó la dimisión del cargo que 
S. M. áe había dignado conferirle, y  es la verdad que 
e.sa dimisión ha sido aceptada por Cárlos V II, después 
de haber consultado á los hombres más importantes de 
nuestro gran partido en una reunión convocada para el 
18 de este mes en la residencia de Vevey.

Lajunta central, las juntas de provincias, los dipu­
tados, los diarios carlistas de esta ca])ital, los ilustres 
veteranos de la guerra civil, amigos y compañeros de 
armas del conde de Morella y que, como él, toda . ía v i­
ven en la emigración, y entre esas clases grandes de 
Rspafia, títulos de Castilla, opulentos propietarios é 
ilustres estadistas, formaron la reunión, y  lo que hoy 
.sabemos de sus resultados, por un despacho telegráfico 
remitido á la junta central, es que la dimisión del con­
de de Morella ha sido aceptada por el rey, quien ha se­
guido el consejo unánime de los llamados á dárselo.

Nada sabemos de los motivos, y  nada, por tanto, po­
demos decir acerca de este punto; aconsejando única­
mente á todos los carlistas que no atiendan á las capri­
chosas relaciones que de todo ello publican los diarios 
revolucionarios.

Pero hay una cosa que resueltamente podemos ase- 
giii-ar nosotros, y con la que pueden contar todos los 
carlistas; es la de que nuestra unidad no puede rom­
perse. Pruébalo elocuentemente lo que ha sucedido en 
Atevey. y lo que hoy sucede entre nosotros, y  más toda­
vía que en la unanimidad de nuestros .sentimientos, 
aparece nuestra inquebrantable unión en la fijeza de 
nuestros principios. Y es, por último, firmísima garan­
tía, al par que de ello, de nuestro próximo triunfo, la 
energía y  prudencia de nuestro joven soberano, acla­
mado con unánime entusiasmo por los numerosísimos 
concurrentes á la reunión de Vevey, que reían una vez 
más que no hay otra salvación para España que la del 
triunfo de la causa cuyos principios se encierran en el 
lenta Dioix P i t m  y Re^. lema que en aquel'a brillante

lín nuestro apreciable colega J il Pueblo leernos 
lo siguiente:

«Largos artículos, frases sentencio.sas, juegos de 
imaginación, agudezas de ingénio sugiere á casi todos 
los diarios la situación porque atravesamos. Todos ven 
en este revuelto mar de intrigas, de oposiciones, de 
desavenencias, de rivalidades, de odios y  de venganzas, 
laberintos enmarañados, é inextricables nudos de todo 
punto indisolubles. Todos convienen en que el horizonte 
no se despeja, que la tormenta crece, que el huracán 
arrecia: el nudo, en suma, todos los ven, aunque de dis­
tinto modo, .según el prisma á través del cual le miran 
con insistencia.

Sin embargo, ninguno propone solución, ninguno 
indica siquiera una senda que nos conduzca fuera del 
dédalo político que nos sirve de cárcel, y  si alguno se 
atreve á intentar la evocación de un Alejandro, el A le­
jandro que nos presentan es demasiado pequeño para el 
caso.

No nos ciega la pasión; el tiempo habrá de conven­
cer á todos de que no hay para cortar el nudo tejido 
otro Alejandro que la república.»

E l  Pueblo se queja de vicio. Lo que hoy existe 
es de hecho la república unitaria, en todo su mag­
nifico desbarajuste. Serrano es un presidente más 
que un regente. Hay su Consejo de ministros cum- 
l>etente; sus Córtes soberanas; sus diputaciones y  
ayuntamientos, que hacen lo que quieren, sin que 
el gobierno les dirija, ni les domine. /,Qué más 
quiere A7 Pueblo? Hay sufragio universal, dere­
chos individuales, prensa libre, manifestaciones, 
tumultos, motines, libertad de cultos, clubs, la 
república, vamos, la república.

Ni rey ni Roque.

E l  P a ís , copiando u i suelto escrito reciente­
mente por E l Eco i)u E s p a ñ .v, el cual lo tomó á su 
vez de otro perió lico, en que se decia que el ge­
neral Prim habia pagado algunas deudas, y  el 
tSr. Figuerola habia colocado algunos millones en 
el Banco de Lóndres, añade que E l  Eco tiene un 
especial placer en arrojar puñados de lodo á los 
hombres déla situación.

Si nosotros, que l epetimos que en esta parte no 
hemos hecho más que trascribir, fuéramos tan 
maliciosos como E l  P a ís , quizá pensaríamos que 
hay muchos amigos de aquellos á quienes se pue­
de aplicar el conocido adagio qu.e dice: «E l que te 
cauta la copla, aquel te la sopla.»

Por lo demás, esté seguro el colega de que si 
en el asunto de que se trata hay lodo, otros serán, 
no nosotros, los que lo hayan jiroducido.

¿En virtud de qué vacante ha sida ascendido á 
contraalmirante el Sr. Castro Alontenegro? No lo 
sabemos, y la cjiitestacion será difícil cuando hay 
trece cQntraalmirantes, supernumerarios. Así, señor 
ministro de .Marina; duro en la Hacienda, duro eu 
los ascensos... como que ni la una ni los otros es­
tán desprestigiados...

El Eco del Progreso, en su númevú corres{iondiente 
al dia de ayer, inserta un largo y razonado articulo que 
por su mucha extensión no podemos insertar), titulado 
Declaraciones, en el cual, con gran copia do datos, 
prueba la da.sastrosa administración del ¿r. Figuerola. y 
lo mucho que ha defraudado las esperanzas que su lar­
ga oposición en los Parlamentos anteriores habia hecho 
á algunos concebir.

Después de hablar de las ilusiones, que algunos fun­
daban en las teorías que habia sustent.ido, y que le die­
ron celebridad para llegar al puesto que ocupa, enume­
ra la serie de operaciones que ha verificado, y que son 
causa de nuestra ruina y de.scrédito financiero, y con­
cluye afirmando:

«Que el ministro calamito.so no ha hecho lo que de 
él debía esperarse, por carecer de dotes necesarias para 
sobreponerse á toda clase de exigencias; que en la prác­
tica ha prescindido de los deberes que su procedencia le 
imponía, y que para cumplirlos no necesitaba más que 
introducir las economías que la honra de España recla­
maba: y  por último, que bastardeó en la práctica el cre­
do de su comunión política.»

No se canse, apreciable colega: ni por esas.

Todos los dias continuamos recibiendo noticias 
de las arbitrariedades qne se cometen en el mi­
nisterio de la Guerra.

Brillantes y  leales oficiales del ejército son 
declarados de remplazo sin causa ni motivo, para 
dar entrada en los regimientos á los que no han 
hecho otra cosa en su vida que insurreccionarse 
contra sus jefes.

En otros casos también, sin formación de cau­
sa, se han mandado á Canarias, desterrados y per­
seguidos, á los jefes más brillantes de nuestro 
ejército, ejerciendo actos de venganza más que

En otro suelto, el mismo periódico dice: «Discuten La 
Iberia y Ei, Eco de Esi>.\ñ .x sobre las operaciones reali­
zadas por el Sr. Figuerola.!) No, estimado colega; La Ibe­
ria no discute: á ello la hemos provocado, as5Í como á los 
demás periódicos ministeriales; y en vez de contestar á 
las justas observaciones que hacíamos y á los abusos 
que denunciábamos, han guardado, y seguirán guar­
dando, el más profundo silencio. liO que La Lberia y La 
Correspondencia han hecho, ha sido negar nuestros aser­
tos, 3’ cuando con más copia de datos, y citando hechos, 
los hemos reproducido, se han retirado del terreno á que 
los provocábamos, dejando en pié nuestras afirma­
ciones.

Hé ahí una prueba del cariño que los ministeriales 
tienen á la discusión, y de lo partidarios que son de la 
publicidad de sus actos en cuestiones financieras.

Después de esto, inútil es que el país y  E l Eco del 
se can.sen en pedir se haga luz, mucha luz, 

porque las tinieblas rodean todos los actos del Sr. F i­
guerola.

ministerio, se encargue interinamente de las direccio­
nes de comunicaciones, beneficencia, sanidad y esta­
blecimientos penales, por pase á otros de.stinos délos 
que la.s desempeñaban.

Por el ministerio de Ultramar se decreta que D. Ro­
mán Alartinez Pinillos, jefe de administración de terce­
ra clase del ministerio de la (fobernaeion, pase á conti­
nuar sus servicios en la clase de oficial tercero al pri­
mero de dichos ministerios.

Por el mmi.sterio de Estado se publican los discursos 
pronunciados por el caballero Francisco Teodoro Linds- 
trand, ministro residente de S. M. el rey de Suecia y 
Noruega, v el regente del reino, con motivo de la pre­
sentación de la carta que acredita al primero como re­
presentante en E.spaña en aquellos reinos.

Publica, por último, la Gaceta las siguientes rectifi­
caciones al reglamento para la aplicación de la ley de 23 
de Febrero de 1870, publicado en la Gaceta de 21 de 
Abril.

Art. 21. Donde dice: «formarán parte del presupues­
to municipal, y se destinarán,» debe decir: «formará 
parte del presupuesto municipal y se destinará.»

Por un error de copia se publicaron alterados los ar­
tículos 30 y 31, los cuales deben quedar en la forma si­
guiente:

«Art. 30. El establecimiento de la guardia rural 
autoriza á los ayuntamientos para cubrir su coste, ya 
recargando las cuotas que á los propietarios rurales 
correspondan en el ■•epartimiente general, ya estable­
ciendo una cuota nueva si este no hubiere tenido lugar. 
Para fijar las nuevas cuotas eM el último caso se oirá a 
una comisión compuesta de propietarios rurales y ele­
gida por ios mismos. El ayuntamiento designará el nú- 

I mero de individuos de que ha de compouiirse esta comi- 
i sion y el modo y forma de elegirla.
I »L a  facultad que concede la ley de crear arbitrios 
\ para establecer la guardia rural, no impide el que los 

propietarios puedan asociarse libremente para hacer el 
mismo servicio, quedando no obstante sujetos en este 
punto á los reglamentos y  ordenanzas del ramo.

I »Art. 31. Los ayuntamientos pedirán anualmente a 
la administración económica de la provincia el papel de 
multas é indemnizaciones que conceptúen necesario 
para todo el año. .VI fin del mismo devolverán á dicha 
administración las existencias que resulten sobrantes.»

inexperto jó veu D. Cárlos por la parte más exal- \- actos de conveniencia y de justicia. ¿Piensa el go­
bierno continuar por ese camino vergonzoso de 
injusticia? ¿Piensa condenar á destierro perpétm  á 
oficiales beneméritos, sin más que una simple de­
lación, sin otra razón que sus infundauas sos­
pechas?

¿Qué le parece á L a  Iberia  de este sistema de 
libertad l ¿Qué le parecen estas medidas dictato­
riales y  crueles, llevadas ácabo ásangrefria, oca­
sionando disgustos y  gastos en las familias, y  so­
bre todo imponiendo una pena donde no hay de­
lito, y  una pena tan atroz sin formación de causa 
y  sin oir á los interesados?

¡Y  luego os llamareis liberales á boca llena! 
Teneis el despoti.srao metido hasta eu la médula 
de los huesos.

El ejército no puede ménos de ver indignado y 
con horror semejantes atentados contra la segu­
ridad de todos los oficiales.

¿Qué le parece á La Iberia  .semejante con­
ducta?

A  pesar de lo que terminantemente asegurab a 
antes de anoche La Correspondencia, insistimos en 
que los comandantes que han sido de la escuadra 
del Meditérraneo Sres. Antequera y  Polo, han 
disfrutado, á más de la asiguacion de mando, el 
doble sueldo de brigadier empleado ó sean 72,000 
reales en vez de los 5.5,200 que debian percibir. 
Subsistiendo por tanto la absurda anomalía de 
que un contra almirante efectivo que mandase la 
escuadra, disfutaria ménos haber que un briga­
dier ó que un contra almirante supernumerario, 
pues aquel no tendria más que 60,000 rs., mien­
tras estos ya hemos dicho que percibirian, 72,000 
á más, se entiende, de la gratificación de mando... 
y todo por obra y gracia del espléndido y pródi­
go (con los fondos del Estado) Sr. Topete.

En L a  Correspondencia eñeontramos las si­
guientes líneas, que bien creemos que necesitan 
alguna e.xplicacion:

«De las encomieudas de número de Cárlos III que 
antes^correspondian á la corona se han a.sigiiado tres á 
la regencia del reino.»

Quisiéramos saber qué clase de encomiendas 
son esas que correspondían á la corona, pues es 
bien sabido que todas cerrespondian al rey, quien 
las daba á las personas que tenia por conveniente.

Si se trata de bienes raices que constituyan en­
comienda, Siria bueno que se dijese cuáles eran y 
cómo se han concedido.

Esperamos las oportunas aclaraciones sobre el 
asunto.

Todos los periódicos de la situación han dicho 
que el señor cardenal arzobispo de Toledo ha ju ­
rado la Constitución, dando con ello el ejemplo á 
todo el clero de su diócesis.

Según nuestras noticias, es cierto que el señor 
cardenal ha jurado por escrito, m as no con arreglo 
á la  fórm ula  del decreto, que prescribía el j ura- 
mento y la forma concreta, y palabras precisas 
que habían de emplearse al prestarle.

Se nos ha asegurado que son tales las condi­
ciones y  salvedades añadidas por al prelado, que 
eu realidad no existe semejante juramento.

¿A que no publica el Sr. Montero R íos el es­
crito j uratorio del señor cardenal?

Por un error de imprenta dijimos ayer en nues­
tro articulo M ás sobre operaciones del S r . Figuerola  
que los vencimientos del presente mes y  del pró­
ximo, de los anticipos al Tesoro sobre pagarés 
con garantía de títulos del 3 por 100 consolidado 
interior, al tipo de |18 por 100, depositados en el 
Banco de España, ascendían á la suma de 43 mi­
llones eu vez de 35.

El señor marqués de Sardoal ha fulminado 
ayer un anatema contra la rama directa de los 
Borbones.

Después de tan autorizada manifestación, 
nuestros lectores comprenderán que la restaura­
ción de la dinastía legitima es ya imposible.

Habla L a  Política-.
«-A. lo único que so ha dado alguna importancia, ha 

sido á una conferencia de cerca de dos horas que en el 
salón de la presidencia haa celebradij esta tarde los se­
ñores l ’ rim, Ruiz Zorrilla y Engasta.

.Algunos creen que eu esta conferencia se ha previsto 
la posibilidad de una crisis, originada por el deseo que 
se atribuye al Sr. Rivero de renrarse del ministerio; pe­
ro esta presunción nos parece infundada, ó por lo ménos 
prematura. •.

¿Será esa crisis un deseo unionista de nuestro 
colega, ó será, eu efecto, verdad que los címbrios 
dáu media vuelta á la izquierda, dejando á los as­
tutos unionistas dueños del botín?

L a  Correspondencia primero y  L& Epoca des­
pués, han diciio que el bizarro y  noble conde de 
Cheste habia estado últimamenre en Biari'itz ar­
reglando y confeccionando planes con varios hom­
bres políticos.

El hecho es inexacto en todas .sus partas, y  po­
demos desmentirlo terminantemente.

SECCION OFICIAL.
La Gaceta de hoy publica un decreto rubricado por 

el mini.stro de Alarina, por el que se asciende á contra­
almirante al capitán de navio de primera clase D. Va­
lentín de Castro y Montenegro.

Por el da Gobernación se publica otro decreto dispo­
niendo que D. Federico Balart, subsecretario de dicho

Insertamos á continuación la triste pintura que 
hace L a  Igualdad  del estado de descomposion áque 
han llegado los partidos que formaron la mons­
truosa coalición revolucionaria:

«E l desconcierto y la disolución, escribe el diario re­
publicano, que devoran á los partidos políticos y  á la 
.Asamblea, arrastran á la patriaá un extremo de degra­
dación y de ruina que no tuvieron iguales, y  donde ni 
una sombra de esperanza muestra próximo término á 
tan insoportable malestar. La frase de Ruiz Zorrilla, sus­
pendiendo una discusión, ha llegado á hacerse célebre 
como fórmula de la situación: AQUÍ NADIE 8E EN­
TIENDE. Lo más desconsolador, lo que más desespe­
ra á todo buen patricio, es que este mal es incurable, 
porque aquí nadie puede, nadie quiere entenderse. Cada 
uno campea g  trabaja por cuenta propia; y en esta lucha 
tenaz é incesante, de intereses, de personalidades, de am­
bición y  de emulaciones, ni puede haber una marcha 
política, ui una solución viable, ni una reforma du­
radera.

Levántase en un lado la bandera progresista, con 
los laureles de su historia, y al dia siguiente, deserta de 
ella la gente del presupuesto, alentada por el intrigante 
8agasta, cuya vanidad y presunción saben esplotar los 
hombres del 56 y  del 22 de J unió. Aparece por otro lado 
la exigua ialange de los címbrios, y cuando, excitados 
contra la unión liberal, parsce que van á seguir á su 
jefe, Rivero, en la única cuestión donde éste se mostra- 

I ba firme eu sus antiguos principios, lo abandonan por 
! completo, siguiendo al nuevo porta-estandarte Martes,
. que van á dar la victoria al semi-unionista da lís- 
I tado.

Y mientras tanto, la unión liberal, esa odiosa y des- 
I acreditada fracción que solo se ingirió en el movimien- 
j to revolucionario para dirigirlo fcu su provecho y  esplo- 
! tarlo á su antojo, otorga con profundo desden solo los 

votos necesarios para dar á entender que á ella sola se 
debe la triste victoria del gobierno. La comisión en di­
sidencia con la mayoría que la votó; el ministerio frac­
cionado; el presidente en oposición con el vicepresidente, 
procediendo ambos de la misma mayoría; la Cámara 
volviendo sobre su acuerdo de hace quince dias, y  des­
aprobando hoy lo que ayer aprobaba. Y  en medio de tal 
descomposición, y en la caótica y estéril lucha de tantos 
elementos irreconciliables, la cuestión de Hacienda, 
como cáncer voraz y mortífero, sigue haciendo nuevos 
y espantosos estragos en el país, mostrándonos ya el 
profundo abismo de la bancarota, á donde corren á hun 
dirse nuestro crédito y nuestra vergüenza.

¿A dónde vamos? ¿Qué solución, por incompleta que 
sea, ofrece la situación al país? Dentro de la legalidad, 
ninguna. Si la impotencia de las Córtes no fuera tan ex­
trema, ellas se encargarían de imponerse afrentoso sui 
cidio.

La fuerza, entonces, parece que únicamente podría 
resolver el insolublo problema que las traiciones de les 
falsos revolucionarios y la imprudente confianza del 
pueblo han planteado.

Pero si una solución violenta fuera posible, ya se 
habría planteado, porque ninguno de nuestros hombres, 
ninguno de nuestros partidos, está expuesto á morir de 
empacho de legalidad. Ni una solución violenta es po­
sible siquiera, equilibradas como están las fuerzas de 
los partidos y de las fracciones. Ni Prim cuenta con 
fuerzas para dar un golpe de Estado, ni la unión dispo­
ne de medios para vencer á Prim; en lo cual se vé pal­
pablemente que ninguno de ellos tiene apoyo en el pue­
blo ni en la opinión, porque este solo decide en las gran­
des luchas. Aplazamientos, desaprobar hoy lo que ayer 
se aprobó, nuevos motines, nuevas combinaciones y 
choques, crisis y  recomposiciones; hé aquí todo lo que 
nos prometen las falanges de empleados de la Constitu 
yente soberana, mientras que esta nación no sacuda esa 
indiferencia torpe y criminal que la envilece y  arruina, 
y no haga un esfuerzo supremo y  poderoso para arrojar 
del templo augusto de la libertad y dé la justicia á esa 
nube de merodeadores y coudottieri políticos que han 
tomado por asalto los poderes públicos y  la soberanía 
del pueblo.» •

L a  Producción Nacional, periódico de Barcelo­
na, publica el articulo que copiamos á continua­
ción, y  por el que verán uuestos lectores que liasta 
entre sus paisanos encuentran una viva oposición 
las medidas del Sr. Figuerola.

¡Qué aislamieuto el del ministro de Hacienda, 
y  qne misteriosa insisteucia la del general Prim 
en sostenerle al frente de la Hacienda del país!

«Dos escritos de verdadero interés han visto sucesi­
vamente la luz pública en esta capital, casi á un mismo 
tiempo. El primero en el órden de su publicación es un 
llamamiento que á los productores españoles dirige la 
comisión nombrada en la junta de productores celebra­
da en la Lonja el 22 da Marzo último, con objeto de opo­
nerse por los medias legales, á la ratifleaeion dol enun­
ciado tratado de comercio \  navi’gacion convenido entre 
los gobiernos de España y Bélgica.

Conocido \-a del público el referido tratado, la comi­
sión excita á los productores dé todas las provincias pa­
ra que, aunando sus esfuerzos, acudan enjdemostraoion

de la inconveniencia de su autorización, si hall«„ 
como no puede ménos de ser, favorece solo al ev» 
ro en perjuicio de los intereses particulares v 
de la nación española. , ^

El contrato, dice, se vé desde hieg.o que es 
lateral, y favorable á una de las parfes\n

io r iÍ^ ’ '‘PaHencias de una reciprocidad u í

Bélgica no se obliga á nada, al paso que España 
compromete á mantener su reciente legislación aran,.*'' 
lana, sin poder corregirla ni modificarla según 
ciere conveniente en la práctica, lo que puede hacer I * ' 
embargo aquella nación mientras no trate á España 
que los otros países. '

Ninguno de los frutos de nuestro suelo, añade ad 
quiere ventajas, que hoy no tenga, por el tratado hisp»' 
no-belga: ninguna excepción, ningún beneficio se esti' 
pula en él á nuestro favor. Pero en cambio, los objeto' 
de todas clases, cualquiera que sea .su origen y prpc * 
dencia, pueden venir á España en bandera belga .s*-' 
pagar otros ui más altos derechos que si fuesen im’p ¡''' 
tados en bandera nacional; pero en cambio se nseí-up 
la baja sucesiva de esos derechos, y las lanas de .Aust-  ̂
lia pueden concluir impunemente con nuestra abatir
ganadería; los cáñamos y  linos de la Ru.«ia paeden 
pedir perpétuamente su cultivo eu nuestros campos- / ' 
trigos y demá.s cereales de Levante, y  mañana los 
América, pueden .«-artir cumplidarneiite nuestras pro** 
vincia.s del litoral, empobreciendo más y  más á las (1 í 
interior, impidienvlo todo comercio entre unas y otras 
haciéndonos volver á los tiempos de penuria cróni ^ 
anteriores á 1820.

Pero en cambio admitiremos los arroces de la 
sin perjuicio de que desaparezcan los arrozales de A'a' 
lencia, y consumiremos azúcares belgas, ingleses • 
franceses, y aguardientes dé granos, ó de uva, ó de ca 
ña, de cualquier origen, sin poder llevar los nuestros 
ni los ajenos á Bélgica, ni á Inglaterra, ni á Franci 
como no sea pagando dobles y triples derechos de l* ’ 
que aquí se imponen; y veremos otros productos nacir 
nales de primera nece.sidad recargados con un 25 por ipá 
en concepto de arbitrios municipales y provinciales • 
paso que los extranjeros de igual clase tendrán el nri’vi' 
legio de no pagar más de un 15 por 100 en las aduana-'

Pero en cambio, la metalúrgia belga, que vence ' 
la francesa, que lia sido fundada eu cuarenta anos c * 
la más decidida protección directa ó indirecta de ao 
Estado, adquirirá mayor incremento á expensas de 
nuestras abatidas fundiciones y ferrerías de Asturias 
Vizcaya, y los españoles nos dedicaremos a escarbar ü 
tierra para exportar .50 toneladas de mineral bruto y 
recibir en pago una tonelada de hierro, de zinc ó'de 
plomo.

Pero en cambio, las hilazas, que iniportaino.s ya iior 
un valor aproximado de 200 millones anuales, los.teji­
dos de todo género, la maquinaria y  la ferretería la 
cerrajería y la armería, que apenas tienen rivales en 
Bélgica, podrán seguir paralizando el trabajo de nues­
tros talleres y fábricas, y reducirlos ú completa nulidad; 
las ropas hechas y el calzado, los mil objeto.s de nece­
sidad y de lujo que dan vida á la población artesaua de 
las ciudades y aliento á los artistas, vendrán , por líltí- 
mo, á esterilizar los esfuerzos y la inteligencia de esas 
honradas clases, tan útiles, tan necesarias, tan ateudi- 

' das en todo país culto y civilizado.
El instituto industrial ue Cataluña, (^uc viene desde 

largo tiempo solicitando cou empeño la abolición de los 
derechos de aduanas, impuestos á los productes españo­
les en las provincias ultramarinas, ha acudido á las 
Córtes con el propósito de que sea mejorado el proyecta 
de declaración de cabotaje del comercio y la navegación 
entre aquellas provincias y la Península é islas adyacen­
tes, para que pueda eerre.sponder m-is cumplidameDÍeá 
su laudable objeto.

La equidad aconseja, dice el ¡ustituto, que no se 
aplace para 1875 igual declaración de franquicia respec­
to de las mercancías peninsulares, á s-i introducción en 
las provincias de Ultramar, que la que se concede á los 
ultramarinos á su importación de la Península; siendo 
tanto más necesario que así se acuerde, en cuanto exis­
ten diferencias injustificables, ya en favor, ya en contra 
de determinados productos nacionales, debidas á las re­
formas parciales hechas por reales decretos de 31 de 
Marzo, L “ de Abril y  17 de Mayo de 1867, lo cual, unido 
á las rebajas inconsideradas de derechos con que han 
sido beneficiadas en aquella isla las mercancías extran­
jeras similares que las pagan, ha esterili'zado eu gran 
parte las citadas reformas, impidiendo el desarrollo de 
la producción peninsular y  del comercio entre unas j  
otras provincias hermanas.

En su corroboración menciona como uno de los mu­
cho ejemplos que podrían ofrecerse, los tejidos de hilo y 
de seda, de tanto consumo en aquellos climas, qae 
adeudan por el arancel da Cuba derechos exorbitantes 
comparados con los que satisfacen los extranjeros, 
mientras que son libres los Je algodón y lana, anomalía 
que no consiente el espíritu de protección equitativo 
para todos lo.s intereses españoles.

Celosa la indicada corporación de que ningún inter(Í3 
legitimo resulte menoscabado, y atendiendo á que exis­
te en la Península una industria azucarera importante, 
cree que debe meditarse la supresión de lo.s derechos 
impuestos á los azúcares de nuestras Antillas, procu- 
condo compensar en algún modo las diferencias que 
existen, como por ejemplo, facilitar con frecuencia, á 
imitación de lo que se hace en Francia, la importación 
de los azúcares baratos coloniales y e.sti mular por medio 
de primas á la exportación de los refinados, el estable­
cimiento de las lúbricas de refino eu España.

Por fin, desaprobando el instituto la adopción al pro­
yecto de abolición del derecho diferencial de bandera eu 
aquellas provincias, ya que semejante medida puede 
hacer pasar casi todo nuestro comercio con las Antilla.'? 
y las Filipinas á manos extranjeras, y arrebatarnos para 
siempre hasta la e.spcranza de extender nuestra natural 
influencia de raza en la .América e.spafiola, concluye su­
plicando á las Córtes:

« l . “ Queel art. 3." del proyecto de ley declarando de
cabotaje el comercio y la navegación entre la Península 
y las provincias de Ultramar, se adicione ó modifiqoo 
en términos equitativos que no dañen, y antes bien fa* 
vorezcan el desarrollo de la industria azucarera en Es­
paña, como en América. 2.® Que la franquicia de dere­
chos para la importación de productos españoles en la» 
provincias de Ultramar sea declarada inmediata, empe­
zando á regir desde 1.® de .lulio próximo, y que en este 
sentido se modifique el art. 4.® del mencionado proyec­
to. 3.® y último: Que las Córtes se sirvan de.saprobar la 
supresión del derecho diferencial de Ixindera en las pr(^ 
vincias ultramarinas.»

Con sobrada razón y  justicia dice nuestro aprd' 
ciable coleg-a E l  Sufragio  Unicersal:

«Política rnontpensierisla titula un escritor á una co­
lección de artículos que lia recopil.ado y dado á luz eu 
forma de folleto.

Consideramos injustificado el título de dicho folíete, 
porque el nombre de Montpensier no simboliza politic* 
ni principio alguno de gobierno. El duque d(? .Montpen­
sier no representa ni siquiera otra cosa que una amhi-- 
cion insensata; que un afan de ser rey, llevado hasta e 
delirio y la torpeza. Por eso ha podido ser ingrato con 
una hermana que le colmó de favores; y  ¡>or esa, y 
que el pueblo español es antipáticj con todo loquees 
adverso á la caballerosidad y á la hidalguía, no podza 
conseguí." lo que con tanto anhelo codicia.

Y’ vea aquí el citado autor cómo el nombre de Mont 
pensier no representa política alguno,, ni á su nombre se 
puede sostener ninguna bandera. La ambición y 1* 
gratitud no han sido jamás principios políticos on nü'- 
gun pueblo de sano criterio ni de instintos honrados-»Ayuntamiento de Madrid
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Infectivamente, Montpensier no reiiresenta po- 
i t icá  a lg-una, pero en cambio tiene pwr escudo la 
tra ic ión , la  perfidia y  el soborno.

^  SECCION DE NOTICIAS.
j-| Sr. D. Manuel Xuñez de Prado, direolor del pe- 

•(Mico Opinión S a do n n !, ha tenido la fpilanlería de 
-lai a “ 'lestra redacción uii ejemplar d -1 folleto en 
con el título de PoUHca 'mMpensier:s'n ha ooleccio- 

nldo una serie de artículos publicados en aquel diario. 
■■ (¡ntrar en apreciaciones acerca del obj.rto que soba 
o ,iesto nuestro estimado compañero ni emitir opi- 
„ ñor ser conocida la que profesamos en política v 
relación al personaje a quien se renercn los articii- 
¿nv'iamos al autor un testimonio de nuestro reco- 

® ¡jjjjjnto por la atención que le hemos merecido.

Hemos tenido el gusto de ver por nuestra redacción 
los primeros números del nuevo diario revista de noti­
cias nacionales y extranjeras, que con el título de La 
(Correspondencia Universal acaba de ver la luz públi­
ca en esta capital.

Safiidamos afectuosamente al nuevo colega, y le de­
seamos larga vida y mucha prosperidad.

La fragata Gerona, que estaba en la Guaira, 
el 14 de Mayo último para Cartagena de Indias.

salió

En la ribera de Manzanares disparó antes de ayer 
tarde un hombre una escopeta, hiriendo con los perdi­
gues á una mujer. El sugeto en cuestión fué detenido, 
V la mujer auxiliada en la casa de socorro.

>■ \unque ele propósito se hubieran buscado modos 
de desacr^itar á la gloriosa setenibrina, no se hubieran 
encontrado ni tantos ni tan eficaces como los usados á 
cada paso por los hombres que dirigen este cotarro. \o 
hablemos de los desaciertos de todo.s calibres que si' es­
tán cometiendo cada día allá por las llamadas altas re­
giones. Las atrocidades que en más humilde esfera, es 
decir, por esos distritos municipales de las aldeas, se 
e.stán viendo, bastan y  .sobran para desesperar á los in­
felices pueblos, haciéndoles desear que venga el diluvio 
ó cualquier cosa que sustituya á e.sta anarquía bravi- 
wansa en que estamos metidos hasta los topes.

-Xo p^sa un dia sin que recibamos multiplicadas 
quedas sobre los desaguisados, ilegalidades y  arbitraríe- 
dades que .se cometen por toda.s partes.' Entre otros ca­
sos, citaremos, para conocimiento del señor gobernador, 
que debe sorprenderse de muchas cosas que íiatjrá visto 
ahora por vez primera en su vida, lo que pasa en eí 
ayuntamiento de Miengo, donde en lugar de cumplirse 
lo mandado sobré la devolución de arbitrios ilegalmen­
te impuestos, se está apremiando á los pobres contribu­
yentes para realizar los que aiin no se habían cobrado 
desde 'l.° de Octubre de 18(59. Lo que pasa en el ayunta­
miento de Liérganes, donde tampoco se ha querido obe­
decer la resolución superior mandando devolver los ar­
bitrios ilegales exigidos en Julio de 18(59, y donde ade­
mas han pasado los escándalos del siglo al confeccio­
narse el repartimiento del impuesto personal. Lo que 
pasa en Camargo, donde un alcalde modelo (de los de la 
época calomardina por supuesto; se burla del hambre de 
los pobres maestros, así como de las órdenes apremian­
tes que se han dado para que se les satisfagan sus dota­
ciones.

El Huracán, periódico de A v ila , ha vuelto 
aparecer en el estadio de la prensa, después de una lar­
ga suspensión.

Se ha dispuesto continúe de ayudante decampo del 
weneral marqués de Novaliches el capitán D. Pedro 
Fernandez de Córdova.

La Asociación de Católicos de Madrid, abre las cla­
ses siguientes de enseñanza gratuita para la educación 
Je! pueblo, costeadas por las juntas parroquiales de 
Santa María, San Ginés y Santiago, en la calle de Lu- 
lon, núm. (5, cuarto segundo. '

Lunes, de ocho á nueve, partida doble, por D. Feli­
pe Salvador Aznar; de nueve á diez, dibujo lineal, por 
p. Federico Aparici.

Martes, de ocho á nueve, nociones de mecánica in­
dustrial, por D. Gonzalo Quintero; de nueve á diez, 
idioma francés, por D. Marcelino Gesta.

Miércoles, de ocho á nueve, aritmética, por D. Leo­
cadio Pagasartundua; de nueve á diez, dibujo lineal.

Jueves, de ocho á nueve, nociones de mecánica in­
dustrial; de nueve á diez, taquigrafía, por D. Juan Ne- 
pomuceno Jaspe. <

Viernes, de ocho á nueve, aritmética; de nuex e á 
diez, idioma francés.

Sábado, de ocho á nueve, taquigrafía; de nueve á 
diez, dibujo lineal.

Las explicaciones dieron principio el lunes de Pas­
cua de Resurrección, 18 del corriente.

En S'jma, porque no nos alcanzaría el papel para ci­
tar tantos y tamaños desafueros, vea, pregunte é inda­
gue el señor gobernador cómo anda por la mayor parte 
de esos desgraciados distritos rurales la administración 
local, y se convencerá de la absoluta y  perentoria nece­
sidad de poner coto á tanto desmán, de corregir tanta 
arbitrariedad y de moralizar al país en punto á la ges­
tión administrativa, que se encuentra en el más alto 
grado de desórden, de abandono y de anarquía.

Si esto sigue así, nada tendremos que envidiar á 
Marruecos. Ya nos falta poco para ponernos á su nivel.»

el Jueves Santo, acompañado de un hijo suyo de edad de 
siete años. .A. su regreso, extrañando la madre que vo l­
viera solo, preguntó por su hijo, y  el padre contestó que 
probablemente se lo habría comido algún lobo, pues so­
lo había encontrado los zapatos. Tan rara respuesta hizo 
sospechar, y aun dudar, de la verdad de sus palabras, y 
parece que enterado él juzgado, dispuso .saliera gente 
armada con perros, organizando una batida hacia el 
piinto donde salió par i cazar. ,\l poco tiempo, el fino oi- 
fato de los perro.s, empezó á ra.strear, indicando un si­
tio en que la tierra estaba recien movida.

Hecho el reconocimiento, se extrajo el cadáver del 
muchacho que, segiin indicios, había sido enterrado 
vivo.

La noticia de tan bárbaro cfím.cn se extendió al mo­
mento por la cindad, y fué tanta la justa indignación 
del vecindario, que al ir á procederá la prisión del pre­
sunto parricida, que .se encontraba en su ca.sa, tuvo el 
juez que suspender su traslación á la cárcel, pues una 
turba inmensa, la mayor parte mujeres, navaja en ma­
no, rodeaban la casa amenazando y dando descompasa­
dos gritos.

Anteayer estuvo nublado en Valencia durante todo 
el dia, cosa que ciertamente no sentirían los labradores, 
pues es general la necesidad de aguas que se siente en 
aquella provincia.

Escriben de Almería que las íuneiones de Samana 
Santa se han celebrado en aquella capital con tal reco­
gimiento y  fervor y con tanta afiuencia de gentes, que 
hasta muy cerca de media noche apenas se podía al Jue­
ves Santo penetrar en los templos.

Así han contestado todas las clases sociales á las im­
piedades y  al ateísmo de que hace alar .le la situación.

Escuela de San José: Gravina, 21, principal.—Lu­
nes, de ocho T media á diez, religión y  moral, por el 
ür. D. Gerónimo Martínez, presbítero.

Martes, instrucción primaria, por D. Baltasar More- 
uo; aritmética mercantil, por D. Manuel de .Andrés 
te io .

Miércoles, instrucción primaria, por el Sr. Moreno; 
^eometria y dibujo lineal, por D. Pablo Pardo.

Jueves, instrucción primaria, historia general y  par­
ticular de España, por I). José María Garulla.

Viernes, instrucción primaria, gramática y ortogra­
fía, por D. Quintín Labernesse.

Sábado, instrucción primaria, nocion es de historia 
natural, por 1). Blas María Araque.

Del Diario de Zaragoza copiamos lo siguiente: 
«Anteayer tarde estuvo uno de nuéstros mejores 

amigos y  más distinguidos colaboradores, á punto' de 
ser víctima de cuatro desalmados. Bajaba con dos niñas 
suyas por el paseo que vá desde Montemolin á Torrero, 
y  unos cien metros más abajo de la fábrica de harina.s 
delSr. Urroz, los cuatro majaderos ó tunantes á que nos 
hemos referido le dispararon cuatro tiros, que afortuna- 
nadamente no le hiriéron.

Ni él les conoeia, ni una palabra le dijeron, ni hubo 
otra cosa que el atentado mismo. De suerte que si estos 
salvaje* no caen manos de la autoridad, y á semejantes 
barbaridades no se pone coto con fuerte mano, ni aun 
habrá seguridad para ir á solazarse á las casas de cam­
po inmediatas á esta ciudad.

Escriben de Játiva que la cosecha de la seda se pre­
senta perfectamente, por cuya causa la hoja de morera 
ha subido de precio. Aquellos agricultores tienen gran­
des esperanzas en dicha cosecha. ¡Dios quiera que no 
salgan fallidas 1

Ha sido destinado á la plantilla de la dirección ge­
neral de infantería el comandante capitán D. Ventura 
de la Vega.

Ha sido autorizado para fijar su residencia en Valen­
cia el general D. .losé de Villalobos.

Parece que en Valencia, los trenes del ferro-carril 
son apedreados entre Catarroja y Silla por una turba de 
muchachos que, de poco tiempo á esta parte, se en­
tregan á instintos tan bélicos.

Según nos ha referido persona que nos merece ente­
ro crédito, dias pasados fué herido de una pedrada en la 
sien un viajero de los que conducía uno de los cit'ddos 
trenes.

El regimiento de infantería de Cantabria ha sido 
agregado á la primera brigada de la primera división.

Se ha publicado eu Madrid un folleto titulado Los 
progresos de la ciencia se deben á la religión católica, por 
I). M. A.

En el cortijo de Canteruela, terminó de Santaella, 
provincia de .Córdoba, lia sido secuestrado un hijo del 
Sr. Olalla, vecino y propietario de Puente-Genil, pi­
diendo una gruesa suma por su rescate. Hechos análo­
gos han tenido lugar recientemente en Bujalance y V i­
lla del Rio.

El teatro Principal de Barcelona ha sido adjudicado 
por cinco años al antiguo empresario Sr. Calle.

1.a prensa elogia un proverbio dramático del señor 
D. Ramón Navarrete, representado recientemente en 
casa de la señora condesa del Montijo con el titulo de 
Cuando el diadlo no tiene que hacer... Es de esperar que 
tengamos el gusto de verle en el teatro.

V uelve á agitarse en Valencia el proyecto importan- 
tisimo de un empréstito provincial. Antes de ayer se 
trató algo de esto en la diputación, y  procuraremos po­
nernos al corriente de lo que se trama, para reanudar 
nuestros trabajos sobre tan interesante tema.

El periódico La Paz dice que en Valencia vá exten­
diéndose la idea de cerrar los establecimientos, á conse­
cuencia de las nuevas tarifas de subsidio.

Dice un colega que si se aprueba la ley electoral, el 
pxlacio del Congreso no es bastante capaz para el nú- 
mero de diputados que ha de venir, puesto que será el 
de (500 próximamente.

El lunes próximo tomará posesión del cargo de re­
gente de la audiencia de este territorio, el Sr. D. Xarci- 
•■ío López.

KlSr. D. Vicente Rodríguez irá al fin á la comisaria 
de los Santos Lugares. En cuanto al Sr. Peris y Valero, 
‘‘O se sabe aún á que puesto será destinado, ínterin no 
se resuelva cierto detalle pendiente.

El Sr. Moret presentó ya redactado su proyecto de 
reforma constitucional de Puerto-Rice á la comisión que 
ea este asunto entiende.

Pasan de l ió  las enmiendas que más ó menos im ­
portantes ha admitido la comisión de ley municipal y 
provincial por indicación de los Sres'. Chao, Benot y 
Eia-/. (Quintero, nombrados al efecto por la minoría repii- 
o'icana.

Ea Caja de depósitos pagará hoy el importe de los 
huevos resguardos expedidos por la misma que, no ex- 
'-ediendo de 300 escudos, están amortizados por órden 

A. el regente del reino, fecha 31 de Enero último, 
- suyas carpetas de señalamiento lleven los números 
® ül al KJO inclusive.

Hoy pagará la Caja de depósitos los intereses par de- 
. 'tos en metálico y efectos públicos existentes en la 

•Oi-̂ ma, cuyas carpetas de señalamiento lleven los nú- 
j, 1,52(5 al 4,575 inclusive, respecto á los prime-
0». y del l,,V‘j-¿ al 1.569, también inclusive, á los se­

gundos.

3(Kî * *o-'*orería central pag'ará hoy las carpetas 308 y 
de abouos amortizados, y  las 3,310 al 3,322 de cu- 

de 30 de Junio de 1869.

SECCION DE PROVINCIAS.
> comprobación del órden 
•̂ *bosa por todas parte.s. 
'•wuinder lo siguiente;

y de la prosperidad que 
copiamos de un periódico de

En el presupuesto provincial de Valencia se hizo una 
reducción de las hermanas de la Caridad que prestan 
sus servicios en el Hospital provincial, disminuyendo 
en 16 el número de aquellas pobres mujeres. A  pesar de 
ello, no se ha reducido hasta ahora el servicio, pero la 
diputación ha acordado repetir la órden á la directora, 
para que las destine á otro punto, dejándose de pagar­
les sus haberes, que no están consignados en presu­
puesto. Economías en servicios benéficos como este, 
despilfarro en otros muchos que son de ninguna ó muy 
poca utilidad.

El comercio y  la industria de Valencia, comienzan 
á agitarse con motivo de las nuevas tarifas de la contri­
bución industrial. Antes de ayer tarde se reunió en la 
Sociedad Económica la sección de comercio con desusa­
da asistencia de socios, acordando proponer á la Socie­
dad que se eleve una exposición demostrando los erro­
res que comprende el nuevo reglamento.

En el Círculo de comercio se reunieron también gran 
número de capitalistas, acordando igualmente acudir al 
gobierno en contra de dicho reglamento, nombrándose 
una comisión de doce individuos que reúna los antece­
dente nece.;arios.

En Valencia antes de anoche hubo una alarma en el 
punto mas céntrico de la ciudad, en la calle de San V i­
cente, promovida por el disparo de gran número de co­
hetes que arrojaba un grupo, no sabemos si con otro 
objeto que el de acreditar más y más que es insoporta­
ble el estado de aquella ciudad.

Xo se pudo averiguar el móvil á qué respondía aquel 
grupo; pero el efecto de su incalificable conducta fué 
producir grandes corridas, cierres de puertas y  bastan­
tes sustos.

¿Qué hizo la autoridad? No lo sabemos, pero podenjos 
suponer que, como de costumbre, nada.

En Reus lo propio que en la generalidad de las de­
más poblaciones de E.spaña, acontece que continúan ce­
lebrándose las fiestas suprimidas, del mismo modo que 
si tal cosa no hubiese tenido lugar. .A pesar de e.sto, la 
situación seenipeña en ser anti-católica.

Un crimen horroroso se acaba de cometer en Teruel, 
y del cual podemos dar algunos detalles. Un hombre 
que v)via eu ios arrabales de dicha ciudad, salió á cazar

Héaqui lo.s píecios que en el mercado de Barcelona 
tienen los .siguiente.s artículos:

Áceites.— 'A.s.n sido tan escasas las operaciones du­
rante la quincena, que no podemos citar naiiade impor­
tante, excepto algunas partidas realizadas por algunos 
arrieros.

Los precios cierran á última hora desde 27 á 27 1[2 
duro.s la carga las clases bajas y de 27 li2 á 28 las bue­
nas de Tortosa y  de Urgel. Ampurdan de 26 á 27 id.

Las botijas para América de media arroba castella­
na, de 28 á .30 rs.

Los refinados para la isla de Cuba se .sostienen.
Cajas de 12 botellas de un litro, á 95 rs. caja.
Idem de 12 botellas de medio litro, á 56 rs. id.
Idem de 24 botellas de 1[4 id., á 62 id.
Idem de 48 botellas de 1¡8 litro, á 72 id.
Los aceites de semilla de algodón abundan. Precios 

flojos de 23 á 23 1[2 duros carga.
Aguardientes.—Sin animación en las operaciones, y 

e.scasas ventas durante la quincena.
Jerezanas de 35 grados, puestas á bordo, de 90 á 92 

duros pipa.
Idem de orujo, de 71 á 72 id.
Idem industria, de 80 á 81 id.
Garrafones, de 23 á 42 rs., según clase y cabida.
Idem caña.—^Las clases de 28 grados en bocoyes se 

cotizan de 56 á 57 duros, y de 19 á 20 grados de 36 á 37 
duros Ídem.

Elxistencias escasas. Precios sostenidos.
Algodones.— Nada de nuevo podemos consignar de 

importancia acerca de este articulo.
La fabricación hace sus compras ordinarias para el 

consumo, á los precios que á continuación insertamos.
Nueva ürleans, de 29 á 29 1[2 pesos quintal.
Charleston, de 28 1 [2 á 29 id. id.
Pernambuco, de 29 á 29 lj2 id. id.
Marañon, de 28 li2  á 29 id. id.
Bahía, de 28 1 [2 á 29 id. id.
Puerto-Rico, de 28 á 28 1 [2 id. id.
Puerto Cabello, de 271 [2 á 28 id. id.
iSouboujeach, de 25 1 [2 á 26 id. id.
Smyrna, de 24 li2  á 25 id. id.
Tarsus, de 23 á 24 id. id.
Alme'iidra.—tí.nxi llegado algunas partidas de Mallor­

ca. Cotizamos á los precios siguientes:
Esperanza de 15 á 15 li2  duros quintal.
Mallorca, de 23 1(2 á 24 libras catalanas quintal.
Esperanza en grano para América, barriles indianos, 

de 22 á 22 li2  duros las clases superiores, y de 19 á 20 
las regulares.

Idem mollar en cáscara, de 12 á 12 l i2 duros el .saco 
de 1 l i2 cuarteras.

Frédéric de Lagraage , général Lebreton, De 
Mackau, M¿ge, Paulmier, Pinard, Quesne, v i-  
comte Rttille, De «Saint-Paul, báron de Soubey- 
ran, Talabot.

Como directores ó r.edactorcs de periódicos, los 
siguientes:

Constitutionnel, M. Gibiat; France, M. Jenty; 
Liberté, M. E. de Girardin; Messager de P a rís , 
M. Francis Aubert; P arlem enf, M. Grégory Ga- 
nasco; P a trie , M. Saint-Valry; Peuple fra n c a is ,  
M Olóment Diivernois; Presse, M. Oiicbeval-Cla 
rigny; P u b lic , M. Eruest Dréolle.

El comité <ie fundación admite todas las adhe' 
sioaes que se le presentan por 'ios de sus indivi­
duos.

El comité de direcciou, que preside también el 
duque de Albufera, se compone de los senadores 
Boinvilliers, almirante Boüet-Willaumez, Daris- 
te, vizconde de La Guéronniére y  Nélaton.

De los diputados Busou-Billault, Chesnelong, 
Dupuy de LOme, Duvernois, Gaudin, .Tosseau, 
Lacroix-Saint-Pierre, Lagrange y  Mége, y  de los 
periodistas Emile de (xirardin, y  otros dos delega­
dos de la prensa de París.

Forman, por último, el comité de ejecución, 
bajo la misma presidencia los senadores Boüet-

examen de los poderes de los diputados bávaros. 
Es sabido que, según los estatutos del Zollwerein, 
todos los Estados'que lo forman deben estar re­
presentados én' él por diputados nombra'dos por 
sufragio universal. Ahora bien; como este no exis­
te en Baviera, és posible qne sus dipütados no 
sean «dmitidos.

Se cree que el cauciller federal, cuya salud no 
&s muv buena, permanecerá durante algmj tiem­
po, apartado de los negocios.

Las demás noticias del extranjero no ofrecen 
particular interé.s.

Ideemos en FA Telégrafo Autógrafo:
«Continúa el plebiscitó ocupando la atención pública 

y siendo el objeto de las conversaciones políticas de to­
dos los centres.

El comité central para el plebiscito continúa su in­
fatigable propaganda.

I.os comités formados para favorecer la oposiciop 
plebiscitaria carecen de la unidad que seria de de„sear 
para este objeto: tres tendencias .se presentan en la iz­
quierda: la de los que quieren la absténcíon,' la de Fer­
ry y  Gambetta, que es la que tiene más partidarios y 
que patrocina la idea de votar francamente por el no, y 
la de los redactores de La Marsellesa, qne aunque parti­
cipan de las ideas de abstención se reúnen solos v for-

Willaumez y  La Guéronniére; los diputados Du- man, pór decirlo así, comité aparte; es decir ̂  que‘como 
vernois y  Lagrange, y  el periodista Emile de G¡- dicé úri periódico: '«haf tires izquierdas dentro de la iz- 
rardin. | quiérda.>>

Dichoso país en que el espíritu público dá ta-

SECCION EXTRANJERA.
Conocida ya por el telégrafo la aprobación 

unánime que el Senado francés ha dado al pro­
yecto de reforma constitucional, pierde casi todo 
su iuterés la relaciou de los debates, en que, por 
otra parte, no se ha pronunciado ningún discurso 
verdaderamente notable. Como no existía oposi­
ción, que tal pudiera llamarse, el gobierno y los 
oradores ministeriales no necesitaban hacer gran­
des esfuerzos de elocuencia para llevar el conven­
cimiento á ánimos persuadidos de antemano. Así 
es que no ha habido batalla, y únicamente regis­
tran las crónicas algunas ligeras escaramuzas 
sobre puntos secundarios, terminadas todas satis- 
facioriamente.

El famoso art. 13, en que se confiere al .sobe­
rano el derecho de acudir al pueblo, ha pasado sin 
discusión.

No ha sucedido lo mismo con el 14, al cual se 
presentaron varias enmiendas, dirigidas á conser­
var en el poder ejecutivo la facultad de nombrar 
los alcaldes. M. Emile Ollivier reivindicó para el 
gobierno, con un fin altamente social y  adminis­
trativo, el derecho de escoger los alcaldes entre los 
concejales, añadiendo además que el nombra­
miento de estos fuucioaarios por el poder ejecuti­
vo es la garantía más firme de la libertad de las 
minorías; pero el ministro de la Justicia no creía 
que esta disposición debiese formar parte del Có­
digo constitucional, dado que esto debía limitarse 
al menor número posible de artículos, y  no conte­
ner más que principios fundamentales, cuya des­
trucción pudiese producir una revolución en el 
Estado. La Asamblea, conformándose con la opi­
nión y accediendo á los deseos del ministro, des­
echó las enmiendas.

También se eliminó (y ya lo anticipamos á 
nuestros lectores) del art. 24 la disposición en 
virtud de la cual, los nombramientos de senado­
res habían de ser acordados en Consejo de minis­
tros. Sóbrelos demás artículos, casi no hubo dis­
cusión.

Hoy el interés principal de la política francesa 
está conceotrado en los trabajos preparatorios del 
plebiscito. El conaité central se ha subdividideen 
tres, que son el de fundación, el de dirección y  el 
de ejecución.

Preside el primero el duque de la Albafera, y 
forman parte de él como senadores los Sres. Boin­
villiers, Bonjean, l amiral Bouét-Willaumez, Da- 
riste, Duruy, Hubert-Ddiále, Laity, vicomtede 
La Guéronniére, Larrabure, Ee maréchal Mac- 
Mahon, Mérimée, Monier de la Sizeranne, Néla­
ton, Quentin-Bauchart, Comte de Sartiges, De 
Saulcy, général Vinoy.

Como diputados los Sres. André (Edouard), 
Argence, Birotteau, Bourbeau, Bus.son-Billault, 
Calmétes, le marquisdeCampaigno, Chesnelong, 
Cornudet, David (JerOme), Descours, Dupont 
(Paul), Dupuy de Lome, Fouquet, Gaudin, den­
tón, Hébert, Joliot, Jolinstoii, Josseau, Lacroix- 
Saiut-Pierre, Lafond de Saiat'Mur, le comte

les muestras de virilidad, y  en que los bombre.s 
más importantes en la política, eu las armas, en 
las letras, en la magistratura, en el comercio yen 
la alta banca, reunidos por un ini.smopensamien 
to, trabajan con celo incan.sable para consolidar 
Gu Francia, al par que la dinastía napoleónica, 
el establecimiento pacifico del sistema represen 
tativo.

Veamos ahora el manifiesto, redactado por la 
junta de diputados de la izquierda, que se ha 
constituido bajo la presidencia de M. Grévy, des­
pués de las desavenencias que surgieron en la re­
unión general:

«A  nuestros conciudadanos:
» í í l  2 de Diciembre doblegó la Francia al po­

der de un hombre.
»Hoy el gobierno personal está juzgado por 

sus Irutos. La experiencia le condena, la nación 
lo rechaza.

»E ii las últimas elecciones, el pueblo francés 
manifestó altamente su voluntad soberana: quiere 
sustituir el gobierno per.sonal con el gobierno del 
país por el pais.

»La  nueva Constitución sobre la cual reclama 
el gobierno vuestro fallo, ¿realiza lo.s votos de la 
nación? No.

»La  nueva Constitución no establece el gobier­
no del país por el pais.

»N o  es más que su parodia.
»N o se destruye el gobierno personal: conser­

va este intactas sus prerogativas más formidables: 
continúa exi.stiendo, en el exterior, por el derecho 
personal de ajustar los tratados y  declarar la 
guerra (derechos de que se viene haciendo quince 
años há un uso tan funesto para la pátria); en el 
interior, por el gobierno personal del jefe del Es­
tado, auxiliado por ministros que nombra, por un 
Consejo de Estado que nombra, por un Senado 
que nombra, por un Cuerpo legislativo que hace 
nombrar, valiéndose de las candidaturas oficiales 
y  de la presión administrativa, del mando de la 
fuerza armada, del nombramiento de todos los 
empleados, de una centralización exagerada, que 
coloca en sus manos todas las fuerzas organizadas 
del país, que confisca la autonomía de los pue­
blos, y  que no deja á los municipios ni siquiera el 
derecho de elegir sus magistrados.

»En fin, para coronar este edificio de la omni­
potencia imperial, la nueva Constitución entrega 
á la iniciativa exclusiva del jefe del Pistado el 
derecho, esencialmente propio de todo pueblo li­
bre, de reformar cuando lo considera necesario 
sus instituciones fundamentales, y  al mismo tiem­
po concede al poder ejecutivo el derecho tiránico 
de acudir al pueblo, que no es otra cosa que la 
amenaza permanente de un golpe de Pistado.

»Tal es la Constitución que se os propone.
»»Se os pide vuestra abdicación.
»¿Consentireis en ella?
«¿Renovareis los poderes ilimitados del im­

perio?
«¿Queréis, bajo las apariencias del sistema 

parlamentario, consolidar el gobierno personal?
«S i lo queréis, votad si.
«Pero si no habéis olvidado las lecciones de los 

sucesos, si no habéis olvidado los diez y  ocho años 
de opresión y de ultrajes á la libertad, .si teneis 
presentes Méjico, Sadowa, la Deuda aumentada en 
5,000 millones, el presupuesto que excede de 2,000, 
las quintas, las contribuciones onerosas, el con­
tingente cada vez mayor del ejército, no podéis 
votar sí.

«Porque todos eátos males cuyas liuella.s no se 
borrarán en mucho tiempo, han .salido diez y  ocho 
años hace de dos plebiscitos semejantes al que 
ahora se os presenta.

«Porque hoy, como entonces, se os pide la fir­
ma en blanco, la enajenación de vuestra sobera­
nía, la infeudacioa del derecho popular en manos 
de un hombre y de una familia, la confiscación 
del derecho imprescriptible de las generaciones fu­
turas.

«En nombre de la soberanía del pueblo y de la 
dignidad nacional, en nombre del órden y de la 
paz .social, que uo pueden realizarse por la conci­
liación de los intereses y de las clases, sino en el 
señio de una democracia libre, rechazad con vues­
tro voto la nueva Constitución.

«Protestad por medio del voto negativo, por 
medio de papeletas blancas y hasta por medio de 
la abstención; cualquiera forma de protesta lle ­
vará su parte al activo de la libertad.

«En cuanto á nosotros, votaremos resuelta­
mente no, y  os aconsejamos que votéis na.

«Emraanuel -\rago, Hancel, Crémieux, Des- 
seaux, Dorian', É.squiros, Ferry, Gagneur, (íam- 
betta, Garaier Pagés, Girault, (¡lais Bizoin, Gré- 
vy, Magniu, Ordinaire, Pelletan, Simón, dipu­
tados.

«Dele.scluze, Duportal, Jourdan, Lavertujon. 
Lefranc Peyrat, LTbach y Veron, delegados de la 
preusa democrática de París y  de los departa­
mentos.

«París 19 de Abril de 1870.«
Dentro de pocos dias debe verificarse la aper­

tura del Parlamento aduanero aleman; háblese ya 
de la posibilidad de uu coudict'.3 con iuüúv'j del

El comité central para el plebiscito tiene muy ade­
lantadas todas sus operaciones de propaganda, y lasus- 
cricíon que há abierto se eleva á una cifra comsíderable: 
dadas las simpatías que en París y en los departamentos 
está produciendo e.ste comité, puede asegurarse, sin te­
mor de que el éxito nos desmienta, qiie el plebiscito va 
á tener úna votación múy nutrida, y  que los .?/ excederán 
de los cálculos hechos hasta ahora.

Se ha creado en la cuarta circunscripción del Sena 
un nuevo cóiiiite'para combatir al plebiscito: este co­
mité ha publicado una circular eicita-ndo á los ciuda­
danos á votar por el úo: preside al comité • M. Henri 
Brisson. ' ' • '

Ayer circuló nuevamente el rumor de que estaba 
próxima á presentar.se una greve general en París. Este 
rumor tiene algo de cierto, á juzgar por cierta agita­
ción que se nota en varios talleres de los más impor­
tantes. Los propagandistas de greves trabajan activa­
mente para ver si pueden conseguir que la greve gene­
ral coincida con la votación del plebi.scita. Por ahora, 
podemos asegurar que, no obstante lá agitación que ho­
rnos indicado, la empresa acometida por dichos propa- 
g^andistas dista mucho de que pueda tener el éxito que 
estos desean. ' ‘

Las noticias de las greves parciales que conocen ya 
nuestros lectores, van siendo do día en dia más tranquí-. 
lizadoras.

Catorce periódicos políticos de los que se publican en 
París son favorables al plebiscito y  otros catorce son 
contrarios á él. Entre los primeros están: el Consiitu~ 
cianal, el Fígaro, la France, el Diario de los Debates, la 
Pátria, la Prensa, el País, <e\ Journal, el Parlamento y  
otros. Entre los segundos, el Qaulois, la Historia, él 
Okarivary, la Marsellesa, el Reveil, el Giecle, el Tiem­
po y  otros.

El rey de Prusia, que estaba enfermo en la semana 
última, está ya completamente restablecido de la do­
lencia que le aquejaba. Así se manifiesta en liespachoa 
telegráficos dirigidos á Napoleón TH y ú M. de W er- 
ther.

A  pesar de lo que han dicho los periódicos, no ha lle­
gado todavía á París el señor marqués de La l^alette. 
Hoy se le espera en su casa.

Recordarán nuestros habituales lectores que cuando 
la mayor parte de la pren.sa francesa creía ver un rom­
pimiento próximo entre el Vaticano y  las Tullerías, sos­
teníamos no.sotros que la cuestión franco-romana ten­
dría un término conciliador y amistoso: los periódicos 
mejor informados de Roma dicen, que la llegada de 
M. de Banneville ha sido muy agradable ú la córte ro­
mana.

Pero come en en esta cuestión, como en todas, no es 
nuestro objeto hacer política sino dar á nue.stros cole­
gas el mayor número de noticias posible, les diremo.s 
que es también un hecho evidente que los obispos ale­
manes y húngaro.s no ceden del terreno eu que se han 
colocado.

La Unidad Oatólica, uno de los periódicos más ca­
racterizados y  mejor informados de Roma, dice que el 
marqués de Banneville es uno de los diplomáticos que 
gozan de más simpatías con el Santo Padre por su de­
voción y por sus caballerescas virtudes.

Han dicho algunos periódicos que el viaje del conde 
de Bray, ministro de Negocios extranjeros de Baviera, 
y  el de su colega M. Lutz, ha tenido jior objeto el de 
elaborar en Stuttgard un proyecto de confederación en­
tre los Estados alemanes del otro lado del Mein. Autori­
zados informes nos permiten asegurar que no ha sido el 
objeto de este viaje el que se le atribuye, sino única­
mente el de celebrar una entrevista con los jefes de. al­
gunos Estados, para disminuir, si es posible, el jire.su- 
puesto de la Guerra y también para jioner.se de acuerdo 
para resi.stir en su dia las exigencias de la Prusia si e.s- 
tas llegaran á ser exageradas.

Inglaterra es el país donde los grandes hombres ex­
citan siempre el entusiasmo del pueblo: el partido con- 
.servador del condado de Lancastre, ha reunido una suma 
de 200,000 francos para elevar un monumento á la me­
moria de lord Derby; y uniéndose al entusiasmo, el jk>- 
sitivisino inglés, en uu gran meeling celebrado en Man- 
che.ster. se ha decidido por todos los suseritorns que en 
lugar de levantar un monumento, se hagan obras de 
utilidad pública, y se creen boarses anejas é la univer­
sidad de Oxford de donde lord 1 lerby era canciller.

DESPACHOS TELEGHAPICOS.

París 22.
Es exacto que M. de Banneville, embajador de 

Francia en Roma, ha comunicado oficiosamente al 
cardenal Antonelll, la nota francesa, relativa al 
Concilio, pero sin dejar copia.

Asegúrase que las potencias qne tenían la inten­
ción de apoyarla verbalmente, expresando la espe­
ranza de que el Concilio tendrá en cuenta las obser­
vaciones de la Francia, le harán solo caso que sea 
comunieada ofldalnxente.

A  primera hora se cotizan;
El 3 por 100 Ibancés, T'i-gS.
El 3 por 100 español Interior, á 24 3i8.
El 3 por 100 id. exterior, 1867, á 38 3[4.
El 3 por 100 Id. id.. 1869. á 28 li3.
El Crédito nioviJIarlo español, aAyuntamiento de Madrid
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Roma 21.

SI ex-rey d* Ñápales ha marchado hoy para 
Vieua, á donde ha llesado ya la ex-reina.

París 21.

&n la Bolsa de hoy se han cotizado:
K1 3 por 100 francés, ¿  74,90.
El 4 1(2 por 100 Id., á 103,50.
El 3 por 100 espaflol interior, á 24 91I6.
El 3 por 100 id. exterior, á 30.
El 3 por 100 id. diferido, á 27.

Barcelona 22.

En la Bolsa se cotizan:
El consolidado, á 25-22 H2 dinero.
Diferido, á 25-15.
Bonos del Tesoro, á 6d-45.
Subvenciones de ferro-carriles, á 47-15.

Ideemos en E l Telégrafo aiUógrafo-.
_Fl comité central para el pleciscito de 1870 continua 

haciendo una gran propaganda en toda Francia.

Desde mañana miércoles principiarán á funcionar en 
Paris los 80 sub-comités en que ha dividido la población 

el comité central.

K1 comité central para el plebiscito, ha abierto en el 
Orédít Foncier y en la Société général, una suscricion 
pública, con el objeto de atender á los gastos generales, 
y  al mismo tiempo, con el de apreciar por el mayor 6 
menor número de su.scriciones, el grado de simpatías de 
que disfruta en el país.

Muchos jefes y oficiales se han acercado al señor mi­
nistro do la Guerra pidiéndole instrucciones respecto á 
la conducta que habían de seguir en la votación del p le­
biscito. No hay instrucciones, ha dicho el general; el 
voto es libre y puede cada uno decir sí ó no, según su 
conciencia y  sus inclinaciones.

Se comenta mucho en los círculos políticos una lar­
ga entrevista que parece que ha celebrado M. Thiers 
con el ministro Guarda-sellos, asegurándose que el ple­
biscito no encontrará de resultas de esta visita las di­
ficultades que parece iba á tener en algún lado de la 

Cámara.

La reunión celebrada por los diputados del centro 
derecho y los periodistas que profesan las mismas ideas 
ha sido sumamente pacífica, acordándose por unanimi­
dad que en vista de las excisiones que existen en la iz­
quierda, el partido ministerial é imperialista no debe 
producir agitación en el país, limitándose á formar co­
mités electorales y á aconsejar por todos los medios po­
sible á los ciudadanos.

La Puerta Otomana, aunque aprueba en principio 
las jurisdicciones mixtas en Egipto, ha hecho, no obs­
tante, ciertas restricciones, entre las cuales se encuen­
tra todo cuanto se refiere á inmuebles y á bienes hipo­
tecados. Pretende la Turquía que no debe dar su asenti­
miento á que la jurisdicción mixta se estienda á la pro­
piedad hipotecaria.

Circula con carácter de certeza la noticia de que tan 
luego como se haya votado el plebiscito se reconstituirá 
definitivamente el gabinete francés, y  será nombrado 
M. Emilio Ollivier presidente del Consejo de ministros.

CORTES CONSTITUYENTES.
Rr.frxcto de la  sesión celebrada el dia  22 de 

A b ril  de 1870.

PEKSIDENCIA. DEL SEÑOR RÜIZ ZORRILLA.

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leída el 
acta de la anterior por el señor secretario Sánchez Rua­

no, filé aprobada.
Los Sres. Paradela, Calderón y Herce y Peset pidie­

ron constase su voto conforme con el de la minoría en 
la votación que recayó sobre el art. 12 del proyecto de 
ley electoral, anunciándose que constaría en el Diario 
de las Sesiones.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición 
de los habitantes de Navalmoral de la Mata, presentada 
por el Sr. Rebullida, haciendo observaciones contra las 

quintas.
ÓRDKN DEL niA.

El Sr. PRESIDENTE; Discusión del dictámen relati­
vo al proyecto de ley por el que se autoriza al gobierno 
para proceder á la venta del material inútil que hay en 

los arsenale.s.
Leído dicho dictámen, y  no habiendo ningún señor 

diputado que pidiera la palabra en contra, se declaró 
haber lugar á la deliberación por artículos, quedando 
aprobados sin debate los seis de que se componía el pro 
vecto, que se anunció pásaria á la comi.ston de corree 

cion de estilo. Ley elecloral.
Continuando el debate sobre el proyecto de ley elec­

toral, y siguiendo el uso de la palabra en contra, dijo
El Sr. S.VN MIGUEL; Señores diputado.s: ayer os 

hablé del sufragio universal, que siendo un derecho na­
tural no había podido ménos de tener ciertas limitacio­
nes, naturales también, relativas á la edad y  al sexo, 
pues los niños no es posible que puedan hacer el uso 
Qonveniente de ese derecho, y las mujeres no tienen el 
goce de esos derechos políticos, por más que algunos 
jiensadores opinen que deben tenerlos, lo (jue no pasa 
hoy de ser un bellísimo ideal que no ha llegado el caso 
de practicarse.

También indiqué que eran varios los sistemas que 
se habían imaginado parala aplicación del sufragio , á 
fin de evitar los abu.sos, y  .solo hice mención de dos: el 
de los colegios reglamentarios, que son los pue.stos en 
práctica, y el de los voluntarios, que no son los más á 
propósito'paia conseguir el resultado á que debe aspi- 
rarso: v dejé de mencionar otros sistemas, entre ellos 
el de Víctor Considerant y  el de Ahrens, que pueden 
considerarse más bien como complemento de los ante­

riores.
Entrando después en el fondo de la cuestión, dije 

que en ella podían considerarse tres partes: la elección 
por distritos, la demarcación de estos y la elección de 
senadores. Respecto á la primera parte, de la que me 
ocupé brevemente, expuse la dificultad que va á resul- 

. tar de la elección por pequeños distritos; y  al hablar de 
la demarcación de estos, os dije que debía tener el ca­
rácter de permanente, haciéndose por medio de una ley. 
porque siempre era expuesto á varios abusos dejar á los 
ayuntamientos y al gobierno la facultad do poderla \ a- 
riar, así como lo es el dejarles la designación del local, 
según yo mismo he poilido apreciarlo en las últimas 
elec*iones; porque puede elegirse un local reducido, en 
el qué quepan pocos electores.

Viniendo ahora á la elección de senadores, debo ma- 
Bife.star, que si bien comprendo que la comisión ha te­
nido que ajustarse al precepto constitucional, no queda 
duda que esa elección de segundo grado no está confor­
me con la doctrina del partido progre.sista.

Pero aun prescindiendo de esto, la forma en que se 
establece que ha de hacerse la elección no puede ménos 
de dar lugar á conflictos; pues habiéndose de celebrar al 
mismo tiempo que la elección de diputados la de com­
promisarios. habrá alguna confusión, no siendo íacii en­
contrar locales á propósito para hacer con desahogo la.s

dos elecciones á la vez.
puede dwse iu^ar á que viniendo esas ac­

tas ú los dos cuerpos en la parte que á cada uno corres­
ponde, elim o las apruebe y  sean anuladas por el otro.
Yo creo, por tanto, que la comisión se halla en el ca.so 
de ver cómo .se corrige ese defecto. '

Hecha la elección de compromisarios, no se fija en la 
ley con bastante claridad cómo se ha de verlflcar la de 
senadores, para entar los abusos que pueden cometerse 
en esta parte; pues no se ha marcado el tiempo para la 
elección de la mesa definitiva ni para la de los senado- 
jes, y se dá lugar con esto á que pueda ejercerse presión 
en determinado sentido y á que la elección se haga en la 
forma que debe verificarse.

Yo hubiera deseado que la comisión, que tanto ha 
tratado de evitar los abusos, hubiera tenido en cuenta 
que no son solos los funcionarios públicos los que pue­
den ejercer la influencia que se desea evitar pese sobre 
los electores, sino que no hay quien la ejerz i mayor que 
los ayuntamientos, diputaciones provinciales y  diputa­
dos á Córtes; y aún hay otra más perniciosa, que es la 
de los propietarios, que ejercen una coacción terrible 
sobre los colonos, sobre lo cual algo podría yo decir, si 
no fuera por causas que la Cámara conoce.

Yo me felicito, señores, de que la comisión diga en 
el preámbulo del proyecto que el sufragio univer-sal es 
-una de las conquistas que están destinadas á sobrevivir 
y arraigarse entre nosotros; y  creo que á pesar de la di­
visión que se nota en esta Asamblea, todos estaremos 
unidos para defender la libertad y e' sufragio universal, 
así como entiendo que la mayoría evitará que se siente 
en el trono español Borbon alguno, sea de la rama di­
recta ó de la indirecta. He dicho.

El señor marqués de SARDOAL: Señores diputados: 
designado por mis dignos compañeros de comisión para 
consumir el segundo turno en pró del dictámen, procu­
raré contestar al Sr. San Miguel condensando sus argu­
mentos en la forma mejor posible. Yo creo que el dis­
curso de S. S. puede dividirse en eres partes.

En la primera ha explicado lo que en su concepto 
cree que es el sufragio; en la segunda ha expuesto una 
teoría que no puede llamarse científica, y que S. S. ha 
llamado progresista; y por último, ha expuesto varios 
abusos que juzga pueden tener lugar y  desea se cor­
rijan.

Voy á principiar por el primer punto. S. S. ha diri­
gido un cargo á la comisión, diciando que el dictámen 
que presenta no reconoce por base ningún principio fijo; 
que es un conjunto abigarrado que no responde á ningún 
sistema científico. Sobre esto no puedo ménos de decir 
á S. S. que, según se ha dicho ya, la comisión no esta­
ba llamada á dar una solución científica en este punto; 
y  aun cuando hubiera tenido el propósito de hacerlo así, 
la Constitución le marcaba la senda que debía seguir, 
y de ella no podía separarse. Los pueblos, por otra par­
te, no se gobiernan por principios científicos abstractos, 
y así lo demuestran los sistemas ensayados y los que 
S. S. mismo ha indicado, incurriendo en el error de ca­
lificar de complemento de los demás el de Ahrens, que 
no es otra cosa que una refutación de todos.

El Sr. San Miguel, para demostrar que la comisión no 
obedecía á principio alguno fijo, manifesta que á haberse 
obedecido á un sistema determinado, no se habrían es­
tablecido medios distintos para la elección de senadores 
y diputados; y al decir esto, no tenia presente que pre­
cisamente lo que la comisión propone es un sistema, no 
podiendo calificarse de tal lo indicado por S. S., pues 
entre las cuatro teorías que se conocen en la organiza­
ción de los poderes públicos, la que prevalece como más 
ventajosa es la de la unidad del poder, si bien organi­
zada'y desarrollada bajo diversas formas que, funcio­
nando ordenadamente, dén un resultado armónico. Y'o 
preguntaría al Sr. San Miguel si no hay armonía en la 
creación, porque en las faldas de montes cubiertos de 
nieve se vea una vegetación tropical. ¿Cómo comprende 
el Sr. San Miguel la armonía si prescinde de la varie­
dad? Yo la comprendo perfectamente en los bosques vír­
genes de la América, y  no en un parterre en que todos 
sean cuadros de boj cortados á tijera.

Veamos lo que en el organismo del Estado significan 
los ayuntamientos, las diputaciones y la representación 
nacional.

El ayuntamiento es la representación de los intere­
ses municipales, y  nosotros, reconociendo su autono­
mía y aceptando la descentralización, le concedemos las 
facultades que debe t e n e r , q u e  S. S. le niega, adop­
tando un principio centralizador. Viene después la di­
putación provincial, en la que están representados los 
intereses provinciales; y por último, las Cámaras, en las 
que lo está la suma de todos los intereses del país.

Pero el Sr. San Miguel, con la doctrina progresista, 
combate la forma adoptada para la elección, y  muy es­
pecialmente en lo relativo á los senadores, olvidándose 
que aquí, del mismo modo que en los Estados norte­
americanos, el senador representa á la provincia. Su se­
ñoría podía comprender que si los senadores y los di­
putados habían de responder á los mismos fines, era 
más sencillo adoptar la Cámara única, lo que no puede 
aceptarse, porque deben responder á fines distintos, 
aunque no contrarios.

La elección por distritos tiene, según el Sr. San Mi­
guel, el inconveniente de la influencia que puede ejercer 
el gobierno, y de que ciertas personas pueden decidir 
del resultado de la elección; y yo siento que S. S. crea 
necesaria una tutela para ese pueblo que se ha declara­
do mayorde edad. Yo comprendería que S. S. sostuviera 
el sistema del colegio único, pero no lo que ha defendi­
do. Es verdad que el partido progresista ha sostenido la 
elección por provincias; pero el partido progresista de 
hoy no es el partido progresista tradicional; y si no, di 
gaseme cuándo ha proclamado el sufragio universal, la 
libertad de cultos, ni los demás derechos individuales; 
esto, sin embargo, lo ha aceptado ahora, y al renunciar 
á su antiguo sistema y adoptar otro no había de conser­
var una parto dei anterior que no estuviera en armonía 
con el actual.

Cuando el derecho electoral estaba en manos de un 
número más reducido de electores, y  era más fácil que 
el partido conservador arrancase la elección á los pro­
gresistas, que cifraban todo su apoyo en las masas, era 
natural que optase por las grandes circunscripciones; 
pero ahora que el derecho electoral ha tomado tan gran 
extensión con el sufragio universal, no puede tener in 
teres alguno en que se haga la elección en esa forma 
que antes deseaba.

Pues bien; si en el problema nos encontramos con un 
dato nuevo, preciso es contar con el para resolverle. El 
partido progresista no puede insistir en su antiguo dog­
ma político.

Después el Sr. San Miguel se ha ocupado de algunos 
artículos de la ley, cuya interpretación, dudosa á juicio 
de S. S., dará lugar á abu.sos. Yo me complaceré en dar 
á S. S. explicaciones si presenta enmiendas, pero S. S. 
debe considerar que la mayor parte de esos artículos son 
de referencia á la ley municipal y  provincial, y  que es­
tán sujetos á las variaciones que se hagan en esta, las 
cuales procurará armonizar una comisión mixta de am­
bas leyes. .Ysí es que yo creo que la que ahora nos ocu­
pa no deberá ser aprobada definitivamente hasta que 
esté discutida la otra, para que ambas sean votadas á 
un mismo tiempo.

Para terminar, el Sr. San Miguel decía que cuando 
el sufragio universal peligre, todos nos uniremos para 
salvarle de igual modo que para impedir que en el só- 
lio de San Fernando se siente ninguno de los Borbones 
en linea recta ni trasversal.

Respecto á este último punto, yo me comprometo á 
no votar ninguno de la línea directa; pero no digo lo 
mismo de la trasversal; y  hago esta manife.staciun de 
mis opiniones, ya que el Sr. San Miguel se ha creído 
obligado a exponer las suyas.

El Sr. G.-ÜiCÍA S.-VN MIGUEL: Dejando aparte las 
últimas palabras del señor mar'^ués de Sardoal, porque

respeto .sus opinione.s particulares en la cuestión concre­
ta á que se refiere, como quiero que se re.<pet-mlas mías, 
voy á rectificar algunas equivocaciones que S. S. ms ha 
atribuido.

I.as teorías de Ahrens no son las que. yo he expuesto: 
yo me he limitado á explicar sistemas prácticos, y no he 
negado que el colegio único es solo un bello ideal cien­
tífico. Me he fijado en el sistema de los colegios regla­
mentarios aplicándolo á España, y dentro de él he exa­
minado la elección de diputados por medio de grandes 
circunscripciones ó en colegios limitados.

Decia S. S. que yo había caído en el doctrinarismo, 
pues con mis doctrinas privaba á los ayuntamientos y 
las provincias de su autonomía y su libertad; y  S. S. ha 
padecido un grave error. Hasta tal punto llevo yo mi 
deseo en favor de la autonomía municipal y provincial, 
que creo que en el terreno administrativo esas corpora­
ciones deben gobernarse por sí solas con entera indepen­
dencia; pero yo me referia á las funciones políticas, 
siendo una de ellos la de poder variar las secciones de 
los colegios ó los distritos para las elecciones. Por lo 
mismo que quiero la independencia administrativa de 
esas corporaciones, deseo rodearlas de las garantías 
c invenientes para evitar la acción de la influencia del 
gobierno, alejando todos los pretextos que puedan dar 
ugar á ello.

En cuanto al sistema del partido progresista, yo no 
he tratado de esto: he hablado solo del partido que se co­
nocía en los años 12 y 37, cuando aún no había nacido 
el democrático. Pero la verdad es que el partido más 
liberal en esas épocas combatía la elección por pequeños 
distritos, que han defendido siempre los conservadores.

El señor marqués de SARDOAL; Si el Sr. San Mi­
guel supone que yo considero el colegio único aceptable 
ni ahora ni nunca, e.stá S. S. en un error; pues como á 
mi juicio, el principio en que ese sistema descansa es 
falso, falsas serán siempre las consecuencias.

Respecto á la influencia y la presión que los grandes 
propietarios pueden ejercer en sus distritos, diré á S. &. 
que es tan natural como la que pueden ejercer los gran­
des industriales ó las personas constituidas en cierta 
posición social. Pero ¿encuentra S. S., dentro de la doc­
trina liberal, medio de oponerse á esa inmoralidad su­
puesta? Si lo halla, preséntelo S. S., y lo discutiremos.

El Sr. CORONEL Y ORTIZ: Este título, señores, en­
traña una cuestión gravísima y  trascendental, cual es 
la que se refiere á la manera de verificarse la elección; 
y  siendo este uno de los puntos culminantes de la le y , 
fuerza es que tratemos de él con preferencia.

Háse recordado á cada momento, fuera de aquí, en 
la prensa periódica, que los individuos pertenecientes á 
la comisión y otros no pertenecientes á ella, que en las 
Córtes Constituyentes de 54 á 56 y en otras Córtes ordi­
narias posteriores abogaron ardientemente por las in­
compatibilidades, hoy han variado de opinión, porque 
han abierto los ojos á la luz de la experiencia. Yo no 
puedo ménos de extrañar que esto mismo no se haya 
tenido presente para no adoptar la elección por distri­
tos, siendo consecuentes esas personas con sus antece­
dentes y  sus compromisos políticos.

y  séame permitido citar, ya que no á otros, á un 
respetable amigo mió, individuo de la comisión, el se­
ñor Gil Vírseda, que en las Córtes del 54 hizo una adi­
ción á la base electoral pidiendo la elección directa y 
por provincias, enmienda que fué tomada en considera­
ción y  aprobada por la Cámara. (E l Sr. Gil Vírseda p i­
de la palabra.) Y  es muy de notar, por lo tanto, efue ha­
biendo habido casi unanimidad en los partidos más li­
berales en condenar los abasos de la elección por distri­
tos, ahora se quiera resucitar ese sistema, cuyos funes­
tos resultados son de todos conocidos.

¿Cuándo comenzaron en la tercera época constitucio­
nal las elecciones por distritos, que no se establecieron 
ni pudieron establecerse por la Constitución de 1812, 
porque ese código respondía á un sistema completa­
mente distinto en este punto, y respecto á las cuales ha 
acreditado la experiencia que para las de diputados á 
Córtes no deben admitirse, porque su resultado no es la 
genuina representación del país?

La elección por distritos comenzó á conocerse en Es­
paña luego que echó raices en las regiones oflciale.s el 
partido moderado; se estableció el año 46, y  unido ese 
sistema á la centralización admini.strativa, favoreció 
grandemente la influencia del gobierno. -\sí es que des­
de que ese sistema se puso en vigor, cesaron de venir á 
las Córtes diputados del partido progresista, al ménos 
en gran número, y  este fué disminuyendo á medida que 
fueron apoderándose de los distritos personas que esta­
ban muy lejos de representar la verdadera opinión y loa 
intereses de la mayoría de los electores.

Llega el año 54, tiene lugar una gloriosa revolución, 
y se reúnen Córtes Constituyentes, cuyo sistema de 
elección no se pareció al que había existido hasta en­
tonces desde el año 46. ¿Y que sucedió? Que en el Con­
greso no encontraron asiento muchos que habían teni­
do los distritos en las anteriores legislaturas como en 
calidad de feudo.

Pero verifícase la contrarevolucion del 56, reinstála­
se en el poder el partido moderado cen sus leyes pro­
pias, y volvieron á ser elegidas por unanimidad esas 
mismas personas en los distritos que anteriormente ha­
bían representado.

Desde entonces aparecieron unánimes los partidos 
progresista y democrático en considerar la elección por 
distritos como viciosa, porque no dá la verdad de la re­
presentación y ménos con el sufragio restringido; si 
bien yo creo que si adolece de ese inconveniente, lo 
mismo será con el sufragio universal. Y  llegó á ser tan 
fuerte y  general la opinión en este punto, y tan sentida 
la necesidad de una reforma, que hubo de reclamarla 
con toda urgencia, no un hombre de ideas radicales, 
sino de principios conservadores.

En Junio de 1865 el gabinete del duque de Tetuan 
presentó á las Córtes un proyecto de ley electoral modi­
ficando esencialmente lo que hasta entonces había regi­
do y  había dado lugar á tantos abusos. É increpándose 
en ese debate el Sr. Posada Herrera, ministro de la Go­
bernación, por el carácter de pere:itoriedad con que lle­
vaba al Congreso una cuestión tan importante, contes­
taba S. S. en estos términos; {Leyó.) Y  bien; eso que el 
Sr. Posada Herrera condenaba desde el banco azul en 
una situación no tan liberal como la de hoy, es lo que 
ahora nos presenta la comisión. ¿Se quiere que la Asam­
blea revolucionaria y Constituyente de 1869 sea ménos 
liberal que el Congreso de 1865, elegido bajo los auspi­
cios de Narvaez y  González Brabo? ¿Puede esperarse que 
de esa manera se condene la actual Asamblea revolucio­
naria al suicidio y  la deshonra? Y'o no lo creo.

Voy á hacerme cargo de algunos argumentos que 
se aducen en favor de la elección por distritos. Decia 
dias pasados el Sr. Diaz Quintero que por este sistema 
desaparece la irritante desigualdad de que unas provin­
cias elijan más diputados que otras; pero no creo que 
haya esta desigualdad, cuando esto sucede por compren­
der mayor número de habitantes. Además, formando 
circunscripciones enteramente iguales, desaparecería 
ese inconveniente.

Por otra parte, con el sistema de distritos no están 
bien representados los intereses de las provincias, por­
que cada diputado atiende solo al distrito que le ha ele­
gido, sin cuidarse de los demls de la provincia.

Háse dicho que con la elección por distritos se esta­
blece un vinculo más estrecho entre el diputado y los 
electores; pero justamente lo que de esto viene á resul­
tar es el caciquismo, cosa que á todo trance debe evi­
tarse.

.Más consideraciones pudiera hacer; pero prescindo de 
ellas, teniendo en cuenta que la Cámara se halla fatiga­
da y que nos hemos de ocupar 4e este asunto cuando lle­
guemos al artículo correspondiente, al que quizá pre- 
íeate yo alguna enmienda, Entre tanto, ruego á la mi-

uoriu republicana que no contribuya con sus votos á e.s-
ta b le c e r el caciquismo electoral aprobando la elección |
por distritos: á los progresistas, que no renieguen delo.s 
antecedentes de su partido; y á los unionistas, que no 
se pongan en contradicción consigo mismos.

El Sr. G IL \MRSEDA: Es cierto que en el año de 55, 
presenté una adición, que se adoptó, proponiendo la 
elección directa y por provincias, como propuse tam­
bién la incompatibilidad del cargo de diputado con todo 
empleo público de activo servicio, y que el cargo de di­
putado fuese retribuido; y habiendo sido nombrado aho­
ra para esta comisión, sin abjurar mis principios y para 
venir á un acuerdo común, he tenido que aceptar la 
elección por distritos, por transacción, y además porque, 
habiéndose establecido el sufragio universal, no habrá 
distrito que no tenga por lo ménos tantos electores como 
antes las provincias.

El Sr. CORONEL ORTIZ: No necesitaba el Sr. Gil 
Y'írseda hacer la defensa de sus actos: porque si he re­
cordado esos antecedentes, ha sido solo para demostrar 
que no debían ser estas Córtes ménos liberales que las 

de 1854.
ElSr. GODINEZ DE PAZ: Ocurre con e.sta comisión 

un fenómeno singular, y es el de que, e.stando en ella 
representadas todas las fracciones de la mayoría, la opo­
sición á su dictámen procede de esa misma mayoría, y 
no de las dos opiniones cxtrema.s, que és de donde más 
se podía esperar. ¿Qué ha sucedido aquí? ¿No hemos 
acertado á formular el pensamiento de la mayoría? La 
comisión ha procurado conocer por todos los medios 
e.se pensamiento en los tres puntos capitales, y  sin em­
bargo, al presentar su dictámen se ve combatida por 
individuos de la mayoría. ¿Es que no ha interpretado 
bien su pensamiento, ó que por parte de las proceden 
cias de la mayoría se ha variado de principios? El prin­
cipio de la incompatibilidad absoluta ha sido desechado. 
¿Quién ha faltado aquí, la comisión ó la mayoría? El 
país lo decidirá.

Lo mismo sucede hoy con la elección por distritos, 
olvidando el origen de esta comisión. Compuesta de tres 
procedencias, cada uno llevaba su criterio: la proceden­
cia progresista quería la incompatibilidad absoluta; la 
unionista admitía algunas incompatiblidades; y el que 
tiene el honor de dirigirse á la Cámara, como proce­
dente de las filas democráticas, quería la incompatibili 
dad absoluta con las dietas. ¿Qué se hizo ante estos cri­
terios? Transigir, como era su deber, porque claro eatá 
que las Córtes no habían nombrado para la comisión in­
dividuos de las tres procedencias para que cada uno 
mantuviera su criterio. Transigimos, pues, aceptando 
el progresista, y renunciando la unión liberal á ciertas 
compatibilidades, como yo renuncié á las dietas

Lo mismo ha sucedido con el sistema de elección: 
los progresistas e.staban muy preocupados con el siste 
ma de provincias, tal vez sin haberle examinado dete­
nidamente; la unión liberal preferia el de distritos, sin 
tener en cuenta que el sufragio universal ha hecho va­
riar mucho esta elección; y yo no tuve que renunciar á 
nada, porque creo desde lu»go que el sistema de elec­
ción por distritos es el más liberal y  democrático.

liste sistema ofrecía grandes inconvenientes cuando 
el cuerpo electoral estaba restringido por el censo, no 
había seguridad personal ni derecho de reunión ni de 
asociación, y  podía constituirse el gobierno en gran 
elector; pero hoy no puede ocurrir nada de esto con la 
descentralización administrativa y  contando cada dis­
trito 8 ó 16,000 electores

Pero se dice que si el cuerpo electoral no puede ser 
movido por la acción del gobierno, puede serlo por la de 
algunas personas influyentes en el distrito. Es preciso 
reconocer que siempre hay quien mueva el cuerpo elec­
toral, porque las nueve décimas partes de los electores 
son inconscientes, por mucho que se redujera su núme­
ro, aun cuando se limitase á los títulos de Castilla y á 
las eminencias políticas, porque las cuestiones políticas 
son muy complejas y no están al alcance de todos los 
criterios. Las nueve décimas partes de los electores son, 
pues, inconscientes, y  la cuestión está en quién debe in 
fluir mejor, si el ministro ó los grandes propietarios que 
tienen muclios intereses comprometidos en el país.

El sistema de elección por distritos, aparte de ser 
más liberal y democrático, acerca más al elector y al 
elegido, y le permite dar un voto más consciente,

8e ejerce también el derecho del sufragio de una ma­
nera más igual, porque por el sistema de provincias hay 
elector que nombra diez diputados, mientras otros solo 
eligen cuatro. Es también más fácil que el elector co­
nozca los candidatos; y más difícil por lo tanto el que se 
sorprenda su voluntad. El sistema de elección de pro­
vincias, aun dada la descentralización administrativa, 
el sufragio y los derechos individuales, es el único por 
el que puede ejercer el gobierno algún influjo, atrayén­
dose dos ó tres diputados provinciales.

El sistema de elección por provincias dá también lu­
gar á grandes intrigas y cábala.s, siendo muy frecuente 
que los candidatos carlistas, por ejemplo, ofrezcan sus 
votos á los republicanos á cambio de que estos dén á 
aquellos sus sufragios en otras localidades, y en estas 
grandes intrigas y cábalas queda vencido el candidato 
más leal.

Pero se dice que la elección por distritos no es poli

pero no ;u-señoril ha hecho grandes apóstrof,- 
convencido.

El Sr. Godinez de Paz ma pr.iguntaba <¡ oor m-iL 
de los distritos había faltailo nunca un di.strito al .señor 
Madoz, ó al Sr. Posad.a Herrera, ó al Rio.s Rosas 
Pue.s yo le digo que sí, y que el Sr. Madoz no vinu 
en 1857, ni el Sr. Posada Herrera en IHto, 47 y n¡
Sr. Ríos Rosas en 1850. Véase, pues, cómo yo tenia ra­
zón al decir lo que dije.

Suspendida la discusión, se leyeron, declararon con­
formes con lo acordado y aprobaron definitivamente lo.s 
proyectos de ley declarando en liquidación el Banco de 
de Valladolid, rebajando las cuotas que hubieran paga­
do de más los contribuyentes, y enajenando el material 
inútil de los arsenales.

Continuando la discusión pendiente, se declaró dis - 
cutida la totalidad del titulo 2.®, y  se pasó á la votación 
de los capítulos, siendo aprobado el señalado con el nú­
mero 46.

Se leyó el 47 y la siguiente enmienda dcl Sr. Benot: 
«Los distritos municipales se dividirán en tanto.s 

colegios como alcaldes y tenientes hubiere, de rao.lo que 
contengan un número próximamente igual, .sin que la 
diferencia pueda exceder un cuarto del coci.ente que re­
sulte de dividir el total de electores por el número de 
alcalde.®.

El ayuntamiento podrá >liv¡d!r los colegios en tan­
tas .secciones, etc.» ;

El Sr. BENOT: De.seo saber si la comisión admíteos, 
ta enmienda, porque es casi seguro qne admita esta 
principio la comisión de ley municipal.

El Sr. GÜNZ.ALKZ .ALEGRE: La comisión no puede 
admitir la enmienda, porque en e.stc artículo no hay re­
ferencia ninguna.

E1 Sr. BENOT: En cierta ciudad el ayuntamiento ha 
hecho la división siguiente: dijo que .se hacia la divi­
sión por la línea del Hospicio: allí había 18,000 electores 
y  sin embargo votaron cuatro concejales solos L5 qu(, 
habia allí, á más de 200 acogidos. Es preciso que á e.sto 
se ponga coto, y por eso yo creo que debe aceptarse la 
enmienda.

El Sr. GONZALEZ ALEGRE: Esa observación no e.s 
grave, porque en todas las secciones de un distrito ,ae 
votan los mismos concejales, y nada importa qus las 
secciones sean pequeñas.

El Sr. BENOT: No se trata de seccionas, .sino de co­
legios.

Puesta á votación la enmienda, se pidió que se con­
tara el número de señores diputados, y no habiendo el 
preciso para tomar acuerdo, el señor vicepresidente 
Montesino suspendió la sesión hasta las nueve de la 
noche.

Eran la.s seis v media.

tica. Pues ¿de dónde han salido los tipos originales de 
nuestros partidos? ¿De dónde han salido los Calatrava, 
Mendizábal, Arguelles y otras notabilidades?

No croo necesario insistir más sobre esto, dejando, 
como creo, desvanecidos los argumentos presentados 
contra el sistema que propone la comisión.

El Sr. ORTIZ Y CASADO: No acostumbro á moles­
tar á la Cámara; pero no he podido ménos de pedir la 
palabra al oir proferir aquí una herejía política. Ha di­
cho el Sr. Godinez de Paz que las nueve décimas partes 
de los electores no saben lo que votan; y esto no es 
verdad, ni puede correr sin protesta.

El Sr. GODINEZ DE PAZ: Yo, que no he creído has­
ta hoy en la infalibilidad del Papa, no puedo creer en la 
infalibilidad de los colegios electorales. .

Esto no es una herejía política, sino una gran ver­
dad que es preciso que se tenga en cuenta por todos los 
diputados, porque, dado el caso de que ha de haber in­
fluencias, se debe optar por las que son más legí­
timas.

El Sr. ORTIZ Y  CASADO: Yo creo que el pueblo es­
pañol tiene la ilustración bastante para el gobierno re­
presentativo que tiene; de ser cierto lo que dice el señor 
Godinez de Paz, el poder debía ir á la montaña blanca.

El Sr. GODINEZ DE PAZ; Yo no creo que sea preci­
so un gran grado de cultura para tener instituciones li­
berales, como no creo que sea preciso tampoco para te­
ner jurado, puesto que le tiene Portugal, donde no están 
más ilustrados que nosotros.

El Sr. CORONEL Y' ORTIZ: Señores; necesitaría un 
largo discurso si hubiera de rectificar todos los concep­
tos equivocados que me ha atribuido el Sr. Godinez de 
Paz; pero procuraré ser breve.

No encuentro motivo para que el Sr. Godinea de Paz 
se haya enfadado, como lo ha hecho, y  no encuentro, por 
lo tanto, razón para su exordio. Y'o no he hablado de las 
incompatibilidades sino para hacer un recuerdo que me 
convenia, puesto que iba á poner en parangón lo que se 
dijo de estas con lo que en la misma época se decia de 
la elección por distritos.

Se quejabas. S. de que los diputadps que apoyamos 
al gobierno impugnáramos un dictámen de una comi­
sión que hqbia salido del seno de la mayoría, y decia 
que había sido preciso ceder v transigir.

Yo comprendo que se ceda en algunas cuestiones 
hasta cierto punti, pero no del todo. Y  decia el Sr. Go­
dinez de P az: ¿es que la comisión no interpreta bien 
la Opinión de la mayoría? Pues yo creo que no.

He combatido la elección por distritos, pqrque creo 
que abre la puerta al caciquismo; y su este punto su

GACETILLAS.
El dia 29 del actual tendrá lugar en el local de

la Alhambra, un gran concierto dirigido por el conocido 
y célebre concertista Sr. Casella; también tomarán par­
te, cantando y tocando el violin, la Sra. Ferni y su es­
poso el barítono Giraldoni, con otros varios aficionados 
que se han prestado gustosos en obsequio del conocido 
maestro.

No dudamos de que los esfuerzos hechos por el señor 
Casella para preparar tan agradable fiesta se verán 
premiados con la concurrencia del público.

Con un manifiesto firmado por Pablo I cuya sín­
tesis es que la prensa de todos los colores coopere á su 
elección, hemos referido la siguiente invitación:

«Esp.xñolks: Creo que debemos elegir para rey de Es­
paña, á Pablo Marc-Dalbourg, que es el héroe de la re - 
volueion y además hijo delymeWo.»

El pretendiente á la corona revolucionaria está eu

Íierfecta armonía con la revolución de Setiembre y cm 
os revolucionarios.

Se dispone una variada función en el teatro de
los Bufos, á beneficio del tenor Sr. Rossell. En ella se es­
trenarán dos á propósitos en un acto, el primero del se­
ñor Pina, y el segundo del Sr. SantRtébaii, titulado Pa­loma. El beneficiado además dará á conocer una ópsr* 
de su composición.___________________________________

ALCANCE.
La Gaceta de hoy no contiene disposición alguna de 

interés general.

Paris 22.
Asegúrase que la Francia no hará pasos nuevos 

á Roma con motivo del Concilio. La  divergencia pa­
rece arreglada.

Asegúrase que el 12 de Mayo se publicará una 
amnistía general para los delitos de prensa y polí­
ticos.

En la Bolsa de hoy se han cotizado:
El 3 por 100 interior español, á 24,50.
El 3 por 100 id., á 29 1(2.
El 3 por 100 francés, á 74,75.
El 4 li2 por 100 id .,á  103-50,

Lóndres 22.
El 3 por 100 portugnéd, á 33 1(4.
El 3 por 100 español exterior á 28‘9il8.
Consolidados ingleses de 94 1(8 á 1(4.

Francfort 22.
El 3 por 100 español exterior I869, á. 28 3(16.

Berlín 22.
Se ha mejorado el estado de salud del conde de 

Bismarek.
Nueva-York.

A  consecuencia de representaciones del cónsul de 
España diciendo que los insurrectos de Cuba esta­
ban preparando en los Estados-Unidos una expedi­
ción contra Cuba; se han hecho averiguaciones, y 
las aprehensiones del cónsul han sido reconocidas 
sin fundamento.

Paris 23.
El «Jornal Officiel» ha salido más tarde que de 

costumbre; publica un decreto fechado en 23 de 
Abril convocando al pueblo para el 8 de Mayo, á ña 
de aprobar ó rechazar el plebiscita siguiente: «El 
pueblo aprueba las reformas liberales verificadas 
eu la Constitución desde el año 1860 por el empera­
dor con el concurso de los grandes Cuerpos del Es­
tado, y  ratifica el «Senatus-ccnsultus» del 20 de 
Abril de 1870.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR.

de sil

.“íevilla.—D. F. de R.—Becibidos loa .sellos.
Barcelena.—D. K. G. y F.—Id., id.
Loja.— D. F. de P. T.—Queda tomada nota 

suscricion hasta 15 de Julio.
Zaragoza.—D. F. L .—Su suscricion concluye en lo 

de Mayo.
Cantoria.—D. R. de C. G.—Recibidos los sellos.
Higuera de Y'argas.— D̂. S. R. de T .—Recibidos los 

sellos y abonada su su.scricion hasta 15 de Diciembre 
próximo.

Llerena.—D. E. S.—Recibidos les sellos. . .
Santa Cruz de Múdela.— D. J. de G.—Su suscricion 

termina en 15 de Mayo.
Cádiz.—D. E. J. C.—Recibidos los sellos y servidos 

los números.
Idem.—Sres. V. y C.—Id. laleti'a.

ADVERTENCIA.
Debemos hacer presenta á los señores sus- 

critrres que fueron dei periódico £ 1  S if f lo ,  
cuyo abono hemos cubierto y  ha terminado en 
15 del corriente, se sirvan re n o v a r  su  suscri-
cion si es que desean recibir E l  E co de E s­
p a ñ a , pues de no verificar la renovación, 
les suspenderá la remisión del periódico.

Ignal advertencia dirigimos á los que con­
cluyan su abono en fin del corriente raes.

Y por último, á los abonados á E l  Eco dE 
EspAÑ.á cuya suscricion ha terminado ó tei 
mina en 15 ó en 30 del actual, le suplicamos 
renueven oportunamente sus suscricion^, s i ^  
quieren sufrir retraso en el recibo de los 
meros,

MADRID: 1870.
lUfáBNTA á CABOO DB J, J. TIV X.K9

libertai, 21, ¡prinoí¡ al.Ayuntamiento de Madrid




